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ûuito, 12 de noviembre de 2010

Doctora

Jenny Romo

JEFA DELDEPARTAMENTOREGULATU BARRIO

DELAADMIN1STRACIÓNQUITUMBE,

De mi consideración:

Arq. Marcelo Panoluisa, me dirijo a usted con la finalidad de hacer la entrega del plano y CD
georeferenciado con fotogrametría del Comité Pro Mejoras TRANSITOALTOpara su debido
trámite.

Atentamente.

q. MaNoPanoluisa
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Quito,24 de Agostodel2010

Doctora.
JennyRomo
JEFADELDEPARTAMENTOREGULATUBARRIO
ADMINISTRACIOZONAQUITUMBE

De miconsideración

Dr. PatricioTuquerres,me dirijoa ustedcon la finalidadde entregarplanosdel Levantamiento
Topográficoy memoriagraficadelbarrioTrånsitoAlto,parasu respectivaaprobación.

Dr.PatricioTuquerres
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COMITE PRO MEJURAN "TKAblNITU ALTU"
ACUERDO MINISTERIAL 0670-06

Chillogallo: Barrio El Tránsito Alto - QuitoEcuador
OFICIO No 018

Quito,22 de noviembre de 2010

Señora
MINISTRA DE INCLUSION ECONOMICA Y SOCIAL
Presente

De mi consideración

Ana Lucia Enríquez, Presidenta del Comité Pro Mejoras Tránsito Alto, me dirijo a usted
con la finalidad de solicitarle muy comedidamente la calificación de la directiva para el
periodo 2011-2012, misma que se encuentra integrada de la siguiente manera:

Presidenta Ana Lucia Enríquez Vise Presidenta María Asifuela Calderón
Secretaria Carmen Andagoya Nicolalde Tesorera Carmen Asimbaya Simbaña

Vocales Principales:
Olga Beatriz Haro, Carlos Cepeda Gómez, José Miguel Vasquez, María Santander Arevalo
y Olga Farinango Ramos.

Vocales Suplentes:
Víctor Bury Caraguay, Clara Palomo Quishpe,Alirio Norberto Carreño, Martha Cecilia
Cuyago y Amable Chisaguano Quispe.

Por la atención que se dignedar a este mi pedido, me despidode usted muy atentamente.

Sra. Ana Lucia Enríquez
PRESIDENTA



MUNCIPD DEQUITO,tD.UINSTRACOND
QUITUMBE

MDMO-AZQ-200910113-275
Viernes, 16 de Octubre de 200:
08:30:43

Pro.watch CONUN IDAD

Anit:Vaik¢

Saltt½:TUGUERRES MTROD

Area Retpostate :

Respelfable :HERNANDEZENROUEE MARA Ol
ANGELES

AnttSDi.iCTíANDDifDATOW.DETRh2ADO
W.L

FIRRAUSUARD :

ÇOM PROSANTEDECONTROÇ:
119ôni



COMITÉPRO MEJORAS "TRANSITO ALTO"
ACUERDO MINISTERIAL 0670-06

Chillogallo: Barrio El Tránsito Alto - Quito Ecuador

OFICIO No 021

Quito,14 de octubre de 2009

Licenciada
María Hernandez
ADMINISTRADORA DE LA ZONA QUITUMBE
Presente

De mi consideración,

Me dirijo a usted con la finalidad de expresarle un cordial saludo y desearle éxitos en las
funciones que usted viene realizando en beneficio de la comunidad.
Es el caso Sra. Administradora, que tenemos ingresado los documentos del Comité con
la finalidad de legalizar el Barrio, el tráxnite se encuentra con el Arq. Pablo Salme; al
solicitar la línea de fábrica, en el informe de afectación vial se indica que el predio en su
parte norte se encuentra inmersa dentro del proyecto de la Av. Occidental.
Por lo expuesto le solicito muy comedidamente que a través del Departamento de
Territorio y Vivienda se proceda a la modificación del trazado vial en la parte que afecta
al predio del Comité Pro Mejoras Tránsito Alto, para su mejor conocimiento le adjunto
propuesta de la modificación así como el informe a que hago referencia y plano.

Atentam

Dr. at cio Tuq erres
Mat. 206 C.A.X.

ABOGADO



Quito,5 de enero de 2009

Geom.
Marco Pilaluisa Zúñiga
JEFE DE DEPURACIÓN CARASTRAL
Presente.

Dr. Patricio Tuquerres, me dirijo a usted con la finalidad de exponer lo siguiente; con
fecha 28 de octubre del 2008, envié ha esta Dirección un oficio con la finalidad de
depurar una posible duplicación de predios con la documentación necesaria, paro es el
caso señor Director qua realizada la inspección por el Arquitecto Marco Guaman
funcionario de esta dependencia, con fecha 23 de diciembre del 2008 se me entregó el
informe suscrito por usted y el Arquitecto Guaman en el que se manifiesta textualmente
lo siguiente.
(Al respecto le informo que analizada la documentación que se adjunta, y a la
inspección realizada al sitio, se verifica que en el predio en mención se sobrepone en
varios predios, como se demuestra en impresión que se adjunta, los predios antes
mencionados se encuentran catastrados con los siguientes datos técnicos:).

Con esta información recibida procedí a solicitar en el Departamento de Planificación,
una copia del plano del Comité Pro- mejoras TURUBAMBA DE MONJAS No 2, en
este plano se demuestra exactamente la ubicación de los lotes que se indica en el
informe, pero es el caso señor Director que verificando los datos en el sitio mismo de
los terrenos, nada tiene que ver los predios que se indica en el informe, con los lotes que
proponemos en el plano enviado por el Comité Pro Mejoras Tránsito Alto para su
aprobación.

Con estos antecedentes le solicito muy comedidamente se realice una nueva inspección
a los terrenos, inspección que se debe realizar en el sitio mismo, como se demuestra en
los planos que adjunto para su mejor conocimiento.

Atentame ,

i. Patricio Ægiluefres
ASESOR JURIDICO COMITE

PRO MEJORAS TRANSITO ALTO



COMITE PRO MEJORAS "TRANSITO ALTO" son - d
ACUERDO MINISTERIAL 0670-06 M i G yChillogallo: Barrio El Tránsito Alto - Quito Ecuador N me

OFICIO No 009

Quito,8 de juniode 2010

Ingeniero ON
Samuel Pico g- U
DIRECTOR DE LA UNIDAD ESPECIAL REGULA TU BARRIO
Doctora
Jenny Romo
COORDINADORA DE LA UNIDAD ESPECIAL REGULA TU BARRIO
Presente.

De mi consideración:

Doctor Patricio Tuquerres, Asesor Jurídico del Comité Pro Mejoras "Tránsito Alto" me dirijo a
ustedes muy comedidamente con la fmalidad de exponer y pedir lo siguiente.

Antecedentes:

Los Miembros del Comité Pro Mejoras "Tránsito Alto" del Predio N.- 3 de Gualag, de la Hacienda
Zaldunbide de la Parroquia Chillogallo, fueron engañados y estafados por los señores Segundo
Homero Osejos Arauz y Jaime Fernando Iza Ch., quienes en calidad de Presidente y Gerente
raspe,ct egistros de la
Dirección Nacional de Cooperativas, y , en forma personal, el señor Segundo Homero sejos
Arauz como representante del Conjunto Habitacional de Interés Social Progresiv "Las
Orquídeas" de Chillogallo, el mencionado señor, con promesa de compra venta otorgadPporel
señor Manuel Cruz Salazar adquiere el predio en mención, en el año 1999 promete dar en venta
lotes de terrenosde entre 150 y 250 metros cuadrados con supuestas promesas de compraventa,
promesas que no son más que reconocimiento de firmas, el 27 de agosto del año 2001, el señor
Ses

. marzo del 2003 procede a gravar el inmueble que prometio dar en venta con Hipoteca abierta a
favor del Dr. Edison Femando Ortiz Polo mediante Escritura Pública celebrada ante el Notario
Décimo Sexto Dr. Gonzalo Román Chacón; además cobro entre siete y once millones de sucres por
cada lote de terreno y a partir del año 2000 entre cinco y nueve mil dólares, cuotas por conceptos
de agua, luz, alcantarillado, teléfono, estudios del conjunto, replanteo vial, administración, contrato
de compraventa, interés de mora, multas y otros, obras que jamasse construyeron.
Cansados de tanta extorsión, procedieron a organizarce para no seguir siendo estafados,
adquirieron Personería Jurídica otorgada por el M
Ministerial 0670 del año 2006, denunciamos de estos hechos al señor Alcalde Metropolitano y al
señor Comisario de la Administración Zonal Quitumbe,enviamos oficio a la señora
Administradora de la zona Quitumbe.
El señor Alcalde Metropolitano nos recibió en Audiencia Pública, misma que se llevó a efecto el
día 9 de agosto del 2007, en esta audiencia el señor Alcalde expreso su d

,
de ayudar a

solucionar este problema, dispuso a los diferentes jefes departamentales prese ,s en esta
audiencia, se dé paso al pedido de legalizar los terrenos, enjuiciar y poner pres s a estoitraficantes



de tierras, mismos que ya tienen procesos en su contra en esta municipalidad, ellos son
SEGUNDO HOMERO OSEJOS ARAUZ Y JAIME FERNANDO IZA CH. quienes con
engaños siguen estafando a familias humildes y al propio Municipio de Quitopor que ellos venden
terrenos sin ninguna planificación, permisos municipales ni obras de infraestructura para luego
trasladar el problema al Municipio del Distrito Metropolitano de Quito.
Quieroponer en conocimiento de ustedes que estas personas para seguir cometiendo estos ilícitos
tienen instaladas oficinas en las siguientes direcciones: Segundo Homero Osejos Araux en la Av.
Morán Valverde y Rumichaca casa S28 - 132 y José Pontón, Jaime Fernando Iza Ch. en la calle
Ottsubamba OI -106 y Loreto (IZJUCONSTRUCTORES),además este falso lotizador tiene
oficinas eri la República de Esplifia. Se debe clausurar definitivamente estas oficinas.
El día lunes 20 de agosto del 2007 fuimos convocados por la Comisiónde Suelo y Ordenamiento
Territorial donde expusimos verbalmente y por escrito el problema con la finalidad de poner en
conocimiento los ilícitos cometidos por estas personas quienes aducen que no les pueden hacer
nada por que tienenamigos palos gruesos en esta muy Ilustre Municipalidad.
El 27 de septiembre del 2007 se realizo una Audiencia con el COMISARIO METROPOLITANO
ZONA QUITUMBE Dr. Julian Camas, Dr. Juan Carlos Andrade por el señor Segundo Homero
Osejos Arauz, Dr. Jorge Huilcapi por el señor Jaime Fernando Iza Canatasig y Dr. Carlos Moya
por la seãotaina Enríquez, representante Legal del ComitéPro Mejoras Tránsito Alto.
En el Centro de Mediación del Colegio de Abogados de Pichincha, el 30 de octubre del 2007 se
procedió a firmar una Acta de Mediación de Acuerdo Total entre el señor SegundoHomero Osejos
Arauz y la señora Ana lucia Enríquez, representante del Comité Pro Mejoras Tránsito Alto
El 13 de marzo del 2003 el Comité Pro Mejoras "Tránsito Alto" procede a levantaf la Hipoteca
que estaba otorgada al Dr. Edison Fernando Ortiz Polo.
El 5 de julio del 2008 el señor Segundo Homero Osejos Arauz otorga Escritura Pública de
COMPRA VENTA a favor del COMITÉPRO MEJORAS " TRÁNSITO ALTO" y se
inscribe en el Registro de la Propiedad el 11 de juniodel 2008.
El 18 de juniodel 2008, presenté a la DIRECCION METROPOLITANA DE PLANIFICACION
TERRITORIAL los planos del proyecto de legalización del predio.
Dirigida al Arquitecto Juan Romero Flores, DIRECTOR METROPOLITANO DE CATASTRO,
con fecha 28 de octubre del 2008, presenté Oficio y carpeta conteniendo toda la documentación
solicitada por esta dependencia , esta Dirección con oficio 0009840 de 23 de diciembre del 2008
me informa que realizada la inspección al sitio se verifica que el predio en mención se sobreponen
varios predios del ComitéPro Mejoras Turubamba de Monjas No 2.
El 5 de enero del 2009, envíe oficio dirigido al Geometrista Marco Pilaluisa, JEFE DE
DEPURACION CATASTRAL solicitándole una nueva inspección a los terrenos, realizada que fue
esta nueva inspección, el 15 de mayo del 2009 mediante oficio 0003773 se me informa que se
realizo la actualización gráfica de los predios.
Continuando con el trámite respectivo se me pide el Informe de Regulación Metropolitana, al
solicitar el referido informe, con fecha 30de julio del 2009 me entregan el documento donde entre
otras cosas dice que debemos solicitar al Departamento de Obras Públicas de la Administración
Zonal Quitumbeel replanteo vial de la Av. Occidental y de las calles s\n colindantes y\o frentistas
del Predio e informe de afectación vial. El 27 de agosto del 2009 mediante oficio 09 2668, del
Informe Técnico se desprende que estamos afectados por el Trazado Vial de la Av. Occidental. El
16 del octubre del 2009, solicito a la Leda. María Hernández ADMINISTRADORA DE LA
ZONA QUITUMBE que a través del Departamento de Territorio y Vivienda se proceda a la
modificación del trazado vial en la parte afectada al Predio del Comité Pro Mejoras Tránsito Alto,
que después de realizar los tramites necesarios, el 3 de mayo del 2010 la SECRETARÍA
GENERAL DEL CONCEJO, resolvió autorizar el trazado vial de un tramo de la nueva Av.
Occidental en el barrio Tránsito Alto.
Para el mejor conocimiento de ustedes adjunto copias de todo lo manifestado y pagos del Impuesto
Predial



PEDIDO
Con estos antecedentes, Ingeniero Samuel Pico, Doctora Jenny Romo, les solicito muy

comedidamente continuar con los trámites de legalizar el Predio, mismo que con mucho sacrificio
adquirieron los Sociosdel Comité con la finalidad de dar una vivienda digna a sus familias, se
sancione enérgicamente a quienes vienen atentando contra nuestra Ciudad, Segundo Homero
Osejos Arauz y Jaime Fernando Iza ch.
De acuerdo a lo manifestado por el Arquitecto Pablo Salme se debe realizar la medición de
lote por lote de acuerdo al plano que presentamos para su legalización.
El Comité Pro Mejoras "Tránsito Alto" se compromete a respetar las Ordenanzas Municipales y
trabajar con el Municipio para construir las obras de infra estructura que el barrio necesita.

A

D Patricio Tuq rr

Telf 2953-215
Cel 089445074
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Quito,2 de juniode 2009

Arquitecto
Ivan Martínez
COORDINADOR DE LA UNIDAD DE SUELOY VIVIENDA
Presente

De mi consideración.

Dr. Patricio Tuquerres, en mi calidad de Asesor Jurídico del Comité Pro Mejoras
Tránsito Alto me dirijoa usted con la finalidad de exponery solicitarlo siguiente.

1.- Con fecha 18 de juniodel 20 presentamos el proyecto de planos y documentación
necesaria del barrio Tránsito Alto para su legatirneinn, al realizar el respectivo
seguimientonos encontramosque existíauna posibleduplicaciónde predios.

2.- Con fecha28 de octubre solicitéa la Jefaturade Depuración Catastraluna inspección
a los terrenos de ComitéTránsito Alto con la finalidad de depurar la posible duplicación
de predios.

3.- El 15 de mayo del 2009 se me entrego el informeactualizarinde los predios aledaitos
a los terrenos del Comité Pro Mejoras Tránsito Alto sumillado por el Geom. Marco
Pilaluiza Zúiiigay el Arq. Marco Guamán,informeen el que constan todos los datos de
los predios involucradosen esta posible duplicación.

4.- Con estos antecedentesle solicitomuy comedidamentese continúecon los tramites
de legativacióndel predio perteneciente al ComitéPro Mejoras Tránsito Alto para lo cual
le adjuntoel proyecto de plano, CD actualizadoy copia del informe.

Atentamente

ASESOR JURÍDICOCOMITÉ
PROMEJORASTRANSITOALTO
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IT: QUITO
VenezuelaN6-18y Mejia
Telfs.:2954455- 2583418- 2580290 ggFax:2570018

Quitob, Año del Bicentenario

Doctor.
TUQUERRES,PATRICIO

,

ASESOR JURIDICO COMITE PRO MEJORAS TRANSITO ALTO
Presente

Atento saludo, doctor

En atencion a la hoja de control N° 5-DMC, ingresada en esta Dependencia, mediante
el cual solicita la actualización gráfica del predio N°144881, propiedad ubicada en la
parroquia de CHILLOGALLO.

Al respecto, le informo que analizada la documentación que se adjunta, se procedio'a
la actualización gráfica de varios predios que están aledaños al predio antes indicado,
los rnismos que constan con los siguientes datos técnicos:

DATOS ACTUALES CATASTRO URBANO-CIUDAD

PROPIETARIO: COMITE PROMEJORAS TRANSITO ALTO
CLAVE CATASTRAL: 31711-07-010
PREDIO No: 144881
NOTARIA: 33
FECHA DE ESCRITURA: 30 DE MAYODEL 2008
ÁREA DE TERRENO: 13.000,00 M2
ÁREA DE CONSTRUCCIÓN: 565,00 M2
FRENTE: 225.00 M

DATOS ACTUALES CATASTRO URBANO-CIUDAD

PROPIETARIO: ROSERO ASITIMBAYA MANUEL Y OTROS
CLAVE CATASTRAL: 31711-07-009
PREDIO No: 144880
NOTARIA: 04
FECHA DE ESCRITURA: 04 DE SEPTIEMBRE DEL 2001
ÁREA DE TERRENO: 11.302,00 M2
ÁREA DE CONSTRUCCIÓN: ................ M2
FRENTE: 34.50 M

Al catBíA METROPOUTANA



T
OANA.0UITO

y elaN6-18y Mejía
Telfs.:2954455- 2583418- 2580290
Fax:2570018

DATOS ACTUALES CATASTRO URBANO-CIUDAD

PROPIETARIO: OCHOA VICTOR ELIAS
CLAVE CATASTRAL: 31712-05-007
PREDIO No: 564838
NOTARIA: 09
FECHA DE ESCRITURA: 03 DE AGOSTO DEL 2005
ÁREA DE TERRENO: 327,70 M2
ÁREA DE CONSTRUCCIÓN: .......... M2
FREN TE: 19.00 M

DATOS ACTUALES CATASTRO URBANO-CIUDAD

PROPIETARIO: POGO GALLEGOS GERMANIA DIOCELINA
CLAVE CATASTRAL: 31712-05-006
PREDIO No: 564837
NOTARIA: 10
FECHA DE ESCRITURA: 30 DE AGOSTO DE 1999
ÁREA DE TERRENO: 335,00 M2
ÁREA DE CONSTRUCCIÓN: ........... M2
FRENTE: 20.00 M

DATOS ACTUALES CATASTRO URBANO-CIUDAD

PROPIETARIO: BARRIO TURUBAMBA DE MONJAS 2 L 01
CLAVE CATASTRAL: 31712-05-005
PREDIO No: 564836
NOTARIA: .......

FECHA DE ESCRITURA: ............

ÁREA DE TERRENO: 187,00 M2
ÁREA DE CONSTRUCCIÓN: ........... M2
FRENTE: 10.00 M

ALCALDÍAMETROPOUTANA



IRO--- -QUITO
enezuelaN6-18y Mejía

5
Oga6Mwan CATASTRO URBANO-CIUDAD

PROPIETARIO: MUNICIPIO DE QUITO
CLAVE CATASTRAL: 31712-05-004
PREDIO No: 565148
NOTARIA: ........

FECHA DE ESCRITURA: ..................

AREA DE TERRENO: 1.949,58 M2
ÁREA DE CONSTRUCCIÓN: .............. M2
FRENTE: 6.00 M

DATOS ACTUALES CATASTRO URBANO-CIUDAD

PROPIETARIO: MUNICIPIODE QUITO
CLAVE CATASTRAL 31612-04-004
PREDIO No: 370980
NOTARIA: ......

FECHA DE ESCRITURÄ . ...............

ÁREA DE TERRENO: 3.389,04 M2
ÁREA DE CONSTRUCCIÓN: ........... M2
FRENTE: 92.00 M

Atentamente,

Geom. a o Pilaluisa ,Zúñiga Arq. ardo Guamán
JEFE DE DEPURACION CATASTRAL ANALISTA CATASTRAL

Oficio 1487-K

11/05/2009

ALCALDÍAMETROPOLITANA
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COMITÉPRO MEJORAS "TRANSITO ALTO"
ACUERDO MINISTERIAL 06770-Parroquia Chillogallo - Barrio El Tránsito

Quito,a 10 de marzo de 2008

Señores
DEPARTAMENTO TERRITORIO Y VIVIENDA DEL H. MUNICIPIO DE QUITO
Presente

De nuestras consideraciones,

Los miembros del Comité Pro Mejoras "Tránsito Alto", nos dirigimos a ustedes con la
finalidad de presentarles la respectiva documentación de nuestra organización y el plano
preliminar que adjuntamos con su respectivo CD de respaldo para que sea aprobado
por el departamento respectivo.

El plano que adjuntamos tiene como características principales, el levantamiento
planimetrico, las medidas de los lotes de acuerdo al número de metros por ustedes
autorizados, calles con sus respectivas medidas y la firma del profesional que realizo
este trabajo.

Por los miembros del Comité al que representamos nos despedimos de ustedes.

Atentamente

Sra. Ana Lucía Enríquez Sra. Carmen AWagoya
PRESIDENTA SECRETARIA

f
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COMITÉPRO MEJORAS "TRANSITO ALTO"
ACUERDO MINISTERIAL 0670-06

Chillogallo: Barrio El Tránsito Alto - Quito Ecuador

OFICIO No 002
Quito,21 de agosto del 2007

Señores
COMISION DE SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL DEL ILUSTRE
MUNICIPIO DE QUITO DISTRITO METROPOLITANO
Presente.

' ' De nuestras consideraciones:
Ana Lucia Enríque en mi calidad de Presidenta del Comité Pro Mejoras (Tránsito Alto),
me dirijo a ustedes para expresarles un cordial saludo a nombre de todos los miembros de
nuestro Comité y manifestar lo siguiente:

Antecedentes:

Los miembros del Comité - Tránsito Alto - del predio N.- 3, de Gualag, de la Hacienda
Zaldunbide de la Parroquia Chillogallo, fuimos engañadok y estafados por los señores
Segundo Homero Osejos Araux y Jaime Fernando Iza CIL quienes en calidad de
Presidente y Gerente respectivamente de la Cooperativa "Las Cumbres" Cooperativa que
no existe en los registros de la Dirección Nacional de Cooperativasy en forma personal,
Segundo Homero Osejos Aranz como representante del Conjunto Habitacional de
Interés Social Progresivo "Las Orquídeas" de Chillogallo, en el año 1999 nos prometieron
dar en venta lotes de terrenos de entre 150 y 250 metros cuadrados del Predio antes
indicado con supuestas promesas de compraventa, promesas que no son más que
reconocimiento de firmas, en el año 2001 el señor Segundo Homero Osejos Arauz
recién adquiere titulo de propiedad del predio; como la mala fe es la forma de actuar de
estos traficantes de tierras, Segundo Homero Hosejos Arauz, el 5 de marzo del 2003
procede a gravar el inmueble que nos prometio dar en venta con Hipoteca abierta a favor
del Dr. Edison Fernando Ortiz Polo mediante Escritura Pública celebrada ante el señor
Notario Décimo Sexto Dr. Gonzalo Román Chacón; Segundo Homero Osejos, Arauz,
nos cobro entre siete y once millones de sucres y (partir del año 2000 entre cinco y nueve
mil dólares por lote de terreno, cuotas por conceptos de agua, luz, alcantarillado, teléfono,
estudios del conjunto, replanteo, administración, contrato de compraventa, interés de
mora, multas y otros. Cansados de tanta extorsión por parte de estos traficantes de tierras,
procedimos a organizarnos para no seguir siendo estafàdos, adquirimos Personería
Jurídica otorgada por el Ministerio de Bienestar Social con Acuerdo Ministerial 0670 del
año 2006, denunciamos de estos hechos al señor Alcalde Metropolitano y al señor
Comisario de la Administración Zonal Quitumbe,enviamos oficio a la señora
Administradora de la zona Quitumbe.
El señor Alcalde Metropolitano nos recibió en Audiencia Pública, misma que se llevo a
efecto el día 9 de agosto del presente año, en esta audiencia el señor Alcalde expreso su
mejor deseo de ayudarnos a solventar este problema, dispuso a los dife ntes jefes



departamentalespresentes en esta audiencia selié paso a nueštiNpédidocuatospl de
legalizar nuestras tierras, enjuiciar y Ë¶presosa eß$$afihanies de tierras, mismos
que ya tienen procesos en su coiÏtri in esfÑiini'nihipalidad,ellos sori 'SEGUNDO
HOMERO OSEJOS ARAUZ Y JAINIETERNANDOTZA CH. quienes con en años

por que ellos venden
terrenos sin ninguna planificación, permisos municipales m obras de mfra estructura para
luego trasladarleel problema al Municipio del Distrito Metropolitano de Quito;queremos
poner en conocimiento de esta Comisión que estos traficantes para seguir cometiendo
estos ilícitos tienen insialadas oficinas en'las siguientes direcciones: Segundo Homero
Osejos Arauz en la Av. Morán Valverde y Rumichaca casa S28 - 132 y José Pontón,
Jaime Fernando Iza Ch. en la calle Cusubamba OE5 - 106 y Loreto (IZA'CONSTRUCTORES),"Ädemas~es¾ËalsoÌótizÀdortieni' oficinas en la 'República

*de

España. Se debe clausurar definitivimente estas oficinas, este es el deseo del señor
Alcalde Gral. Paco Moncayo. El día lunes 20 de agosto 'del año en ' curso fuimos
convocados y recibidos en Audienciapor esta Comisión donde expusimos verbalmente
nuestro problema, ahora lo hacemos por escrito con la finalidad de poner en conocimiento
de ustedes, los ilícitos coinetidos por estos traficantes de tierrasquienes aducen que no les
pueden hacer nada por que tienén amigos palos gruesos en esta * muy Ilustre
Municipalidad. ' ' ' "

-

Debo manifestar que la Directiva del Comité - Tránsito Alto - esta conformada de la'
siguiente manera: Presidenta Ana Lucia Enríquez, Vicepresidenta María Ester Ásifuela,
Secretaria Carmen América Andagoya Nicolalde, Tešorera Carmen del Rocío Asimbaya y
seis Vocales Principales y Suplentes, directivosqué durarán'en sus funciònes hasta el mes
de enero del 2009.

Pedido.

Con estos antecedentes señores de la Comisióxide Suelo y Ordenamiento Territorial
solicitamos muy comedidamente su intárvención para legalizar nuestras tierras, inismas
que con mucho sacrificio adquirimos con la finalidadde daruna vivienda digna a nuestras
familias, se sancione enérgicamente a quiends vienen atentando contra nuestra Ciudad,
Segundo Homero Osejos Aranz y Jaime Fernando Iza ch.

Compromiso

De nuestra parte nos comprometemos a respetar las Ordenanzas, cancelar las tasas
municipales y trabajar con el Municipio para conâtruir nuestras obras de infra estructufa.
Hemos iniciado los tramitesnecesarios con la finalidadde enjuiciar Civil y penalmente a
estos traficantes de tierras. Adjuntamos copias de lo actuado para su niejor conocimiënto.
Cualquier comunicado recibiremos en el Casillero Judicial No. 484 del Palacio de Justicia
de Quitode nuestro Patrocinador Jurídico o a los teléfonos 2953-215 - 091403474

Atentamente

RECIBO NTACION
DESPACHO DR. PABL POÑCE

Ana Lucia Enríquez Fecha : 2 / - Ö '

PRESIDENTA COMITÉ(TRANSITO ALTO) Mora : 4 Å ff

FIRMA



CØMITÉPRO MEJORAS "TRANSITO ALTO"
ACUERDO MINISTERIAL 0670-06

Chillogallo: Barrio El Tránsito Alto - Quito Ecuador

OFICIO No 001

Quito,13 de agosto del 2007

Señora
ADMINISTRADORA DE LA ZONA QUITUMBE DEL ILUSTRE MUNICIPIO DE
QUITO

'

Presente

De nuestras consideraciones:

Ana Lucia Enríquez, en mi calidad de Presidenta del Comité Pro Mejoras (Tránsito Alto),
me dirijo a usted para expresarle un cordial saludo a nombre de todos quienes
conformamos nuestro Comité y manifestar lo siguiente:

Antecedentes:

Quienesintegramos en la actualidad el Comité - Tránsito Alto - del predio N.- 3, de
Gualag, de la Hacienda Zaldunbide de la Parroquia Chillogallo, fuimos engailados y
estafàdos por los señores Segundo Homero Osejos Arauz y Jaime Fernando Iza Ch.
quienes en calidad de Presidente y Gerente respectivamente de la Cooperativa "Las
Cumbres", Cooperativa que no existe en los registros de la Dirección Nacional de
Cooperativas y ,

en forma personal, Segundo Homero Osejos Aranz como representante
del Conjunto Habitacional de Interés Social Progresivo "Las Orquídeas" de Chillogallo,
ellos en el año 1999 nos prometieron dar en venta lotes de terrenos de entre 150 y 250
metros cuadrados del Predio antes indicado con supuestas promesas de compraventa,
terrenos que en la actualidad nos encontramos posesionados pacíficamente. Pero es el
caso señora Administradora, que el señor Segundo Homero Osejos Arauz en el año
2001 recién adquiere titulo de propiedad del predio, posterior a estos hechos, el señor
Homero Osejos, el 5 de marzo del 2003 procede a gravar el inmueble que nos prometio
cÏaren venta con Hipoteca abierta a favor del Dr. Edison Fernando Ortiz Polo mediante
Escritura Pública celebrada ante el señor Notario Décimo Sexto Dr. Gonzalo Román
Chacón demostrando así toda su mala fe, procedimientos típicos de los traficantes de
ierras, ademásel señor Homero Osejos nos a venido cobrando dineros por concepto de

terrenos entre S/. 7'000.000,oo y ll'000.000,oo de sucres y entre 5,000.00 y 9,000.00
dólares,además cuotas por conceptos de agua, luz, alcantarillado, teléfono, estudios del
conjunto, replanteo, administración, contrato de compraventa, interés de mora, multas y
tros. Cansadosde tanta extorsión por parte de estos traficantes de tierras procedimos a
ganizarnos y defendernos de estos falsos lotizadores, vivir con dignidad y no ser

umillados, es así que una vez adquirida nuestra Personería Jurídica, denunciamosde estos
echos al señor Alcalde Metropolitano y al señor Comisario de la Administración Zonal

itumbe;con su buen sentido de administrador público, el señor Alcalde Metropolitano
s cito a unaAudiencia Pública misma que se llevo a efëcto el día 9 de agosto del

presente año, reunión en la que su Señoría entre otras autoridades municipales, también



estuvo presente, el señor Alcalde después de escuchar nuestras denuncias ordeno que se
proceda de inmediato a enjuiciar y poner presos a estos traficantes de tierras, mismos que
ya tienen procesos en su contra en esta municipalidad, ellos son SEGUNDO HOMERO
OSEJOS ARAUZ Y JAIME FERNANDO IZA CH. quienes con engaños siguen
estafando a familias humildes y al propio Municipio de Quitopor que ellos venden
terrenos sin ninguna planificación ni permisos para luego trasladarle el problema al
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito;queremos poner en conocimiento de su
Autoridad que estos traficantes para seguir cometiendo estas arbitrariedades tienen
instaladas oficinas en las siguientes direcciones: Segundo Homero Osejos Av. Morán
Valverde y Rumichaca casa S28 - 132 y José Pontón, Jaime Fernando Iza en la calle
CusubambaOES - 106 y Loreto (IZA CONSTRUCTORES) además este falso lotizador
tiene oficinas en la República de España; con lo expuesto queremos señalar lo siguiente:

1.- El Comité Pro Mejoras (Tránsito Alto) está legalmente constituido con personería
jurídica Acuerdo ministerial ministerial N.- 0670 del 18 de diciembre del 2006.

2.- La Directiva del Comité - Tránsito Alto - esta conformada de la siguiente manera:
Presidenta Ana Lucia Enríquez, Vicepresidenta María Ester Asifuela, Secretaria Carmen
América Andagoya Nicolalde, Tesorera Carmen del Rocío Asimbaya y seis Vocales
Principales y Suplentes, directivos que durarán en sus funciones hasta el mes de enero del
2009, siendo la Representante Legal del Comité la señora Ana Lucia Enríquez.

3.- Señora Administradora, Pedimos su inmediata intervención ante este conflicto y en la
denuncia que presentamos ante el señor Comisario Metropolitano Administración Zonal
Quitumbe.

4.- Se clausure defmitivamenteestas falsas oficinas, como son los deseos del señor
Alcalde Gral. Paco Moncayo.

5.- Se sancione enérgicamente a quienes vienen atentando contra nuestra Ciudad,
Segundo Homero Osejos Arauz y Jaime Fernando Iza ch.

6.- Estaremos pendientes de todos los tramites que se realicen en contra de estos malos
ciudadanos.

7.- Adjuntamos copias de lo actuado para su mejor conocimiento.

8.- Nos reservamos nuestro derecho a enjuiciar Civil y penalmente a estos traficantes de
tierras.

Atent'am

Ana Lucia Enríquez
, ADMINISTRACIO pPRESIDENTA COMITE (TRANSITO ALTO) zoNAL OUITuma

SECRETARIAGEAIERAI



Quito,27 de Julio del 2007

Señor: RECIE(DÖ
COMISARIO l\ETROPOLITANO EXEN

ADMINSITRA CION ZONAL QUITUl\ŒE 3iECW
- PRESENTE.

DE NUESTRAS CONSIDERA CIONES

Los socios y moradoæs del Comité Pro-Mejoras "Trársito Alto", legalmente
constituidos, mediante Acuerdo Ministerial No. 0670-06 del Ministerio de Bienestar
Social, y de acuerdo a la Reolucióniomada en Asamblea General el día Domingo 15
de Julio del preænte silo, ante UD. con las debidas consideraciones acudimos pam
exponerle y formular la siguiente denuncia, por los problemas que esta atravesando
nuestro Comité, tal exposición y denuncia, la realizamosen los siguientes términos·

ANTECEDENES.-

1. Desde el aflo 1999, los seffores SEGUNDO HOMERO OSEJOS ARAUZ y
JAIME FERNANDO lZA CH. , en calidad de Presidente y Gelente
repectivamente de la Coopemtiva de Vivienda "Las Cumbres"; y en forma
pemonal el Sr. SEGUNDO HOMERO OSEJOS ARAUL en calidad de
Propietario y Representante Legal del Conjunto Habitacional de Interés Social
Progresivo "Las Orquídetur de Chillogallo, dieron mediante documento tiue
dicen ser "Promesa de Compra- Venta" lotes de terreno del predio, siguëdo con
el No. 3, de Gualag, de la Hacienda Zaldumbidt de la Parroquia Chillogallo, a
diferentes personar ahora legalmente constituidås en el Comité Pro-Mejoras
'Tránsito Alto".

2. Los seffores SEGUNDO HOMERO OSEJOS ARAUZ y JAIMF,
FERNANDO lZA CH, procedieron al fraccionamiento de este pædio en lotes
de distintas superficies entre 150mts2 y 250mts2, sin autorización alguna por
parte del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,y a al vez nos
prometieron en venta a nosotros, aprovechándoæ de la desesperación que
tenemos por adquirir un pedazo de teræno para edificar nuestms viviendas para
morar con nuestras familias, los presuntos lotizadores, con engaflos nos han
vendido cobmndo cantidades que van desde los 7'000.000,oo a 11'000,000.oo
de sucres, y a partir del affo 2000 con la dolarización se nos han cobrado
cantidades que oscilan en1re U.S.D. 5.000,ooy 9.000,oo, por conceptos de pago
de terrenos, además de los aportes por conceptos de agua, hiz, alcantarillado,
teléfono, estudios del conjunto, administración, contrato de compra-venta,
tarjetas de baile, replanteo de terreno, interés de mora, multasy otros, conforme
así lo demostramos de los documentos que en copias simples adjuntamos, los
mismos que oportunamente los preæntaremos en originales o copias
ceitificadas

3. Los presurtos lotizadotes, por desavenencias personales que desconocemos, se
æpamn, habiendo salido delnegocio el Sr. Jaime Femando Iza Ch., quedándose
únicamente a cargo de la venta de los lotes el Sr. SEGUNDO HOlvlERO
OSEJOS ARAUZ, el mismo que mediante amenazas, ha empezado a
amedrentamos, actitud típica de los traficantes de tierras, pam que le sigamos
pagando precios extæmadamente exagerados por los lotes, que ya tenemos



cancelados, caso contrario, ha manifegado, que vende1ú estos tewenos a otras
pemonas.

4. El Sr. SEGUNDO HOMERO OSEJOS ARAUZ, pese ha habemos
prometido dar en venta desde el año 1999, fecha en la cual ahora nosenteramos,
ni siquiera era propietario del bien que se nos prometió dar en venta, ya que
æcién y con fecha 27 de Agoto del 2001, adquisió mediante Compra-Venta al
Sr. Manuel Cruz Salazar Simbafía y Señom, mediante Escritura Pública
æalizada ante el Sr. Notario Vigésimo Quito,Dr. Felipe Iturralde Dávalos, el
predio que ya se nos había prometido dar en venta.

5. Posteriormente y demostrando su totalmala 1è, con fecha 5 de Marzo del 2003,
en vez de legalizar los terrenos a nuegro nombre, ha procedido ha gravar el
inmueble que se nos prometió dar en venta, con Hipoteca Abierta a fhvor
del Dr. Edison Femando Ortiz Polo, mediante Eoritura Pública celebrada ante
el Sr. Notatio Décimo Sexto, Dr. Gonzalo Román Chacón.

. 6. De las averiguaciones realizadas, en la Dirección Nacional de Coopemtivas, se
ha determinado que la Cooperativa de Vivienda "Las Cumbles", nunca existió,
ni se encuentra registmda en dicha dependencia, como lo demostramos con la
certificación emitida por ellog es decir los Seffores Osejos e Iza, ostentaron
falsas calidades de Ptesidente y Gerente respectivamente, de una Coopemtiva
que no existía, ni existe, con el ánimo de estafamos.

Seflor Comisario, kente a los hechos antes expuestos en los antecedentes, y con el
únimo de defender y hacer valer nuetros derechos, hemos tomado posesión pacífica,
ininterrumpida, material y en calidad de duellos del terrenoque se nos prometió vender
desde el año 1999, y nos constituimos en Comité Pro-Mejoras legalmente aprobado
como ya tenemos mencionado.

¿POR QUÉADQUIRIMOS PERSONERIA JURÎDICA?

Además de defendemos de estos traficantes de tierras, nuestm intención como Comité
Pro-Mejoras, es hacer de estos lotes de terrenosun lugar digno en donde podemos tener
una vida sana en beneficio de la comunidad; no queremosun asentamiento irregular, sin
los ærvicios básicos como acostumbran a realizar esiosfalsos lotizadotes, no queremos
que a cada momento se nos extorsione y se nos siga estafando, con cobros de dineros
por ohms que nunca ejecutaron ni ejecutalán de los que ya cobraron; no queremos que
un miano lote de terreno ses vendido a dos o tæs personas, no queremos que cuando
tengamos que suscribir la Escritura Pública de Traspaso de Dominio, los falsos
lotizadores quiemn imponer el precio que a ellos se les antoje, a más del valor que
tenemos en exceso pagado. Lo único que quetemos, Seffor Alcalde, es vivir en paz y
con dignidad, como debe vivir todo ser humano; sin embargo pam logmr este objetivo,
necesitsmos ser legítimos propietalios de los lotes de teneno, indicando, que hemos
intentado en repetidas oporttmidades con los Seitores SEGUNDO HOMERO OSEJOS
APAUZ y JAIME FERNANDO ILA CH, una negociación aceptable y justa,pero
lamentablemente los preamtos lotizadows, en forna hábil y audaz, ajustándose a la
conducta delictiva propia de los tradicantes de tierras y aprovechándose de nuestra
desesperación y necesidad, han fijado valores exagerados que no están al alcance de
nosotros, ya que como indicamos anteriormente, YA HEMOS CANCELADO LOS
VALORES PACTADOS a los falsos Promitentes Vendedores.



DENUNCIA YPED I DO EXPRESO:

En mzón de lo expuesto, conocedores de su acertada labor encaminada al beneficio de
la gente humilde, solicitamos a uged Seffor Comisatio Metropolitano de la
Administración Zonal "Quitumbe",o apoyo incondicional, para cristalizar nuestms
legales y jutas aspimciones, como una Urbanización de Interés Social, en beneficio
nuestrasfamilias que habitamos en este lugar.

Demmciamos este hecho, Seffor Comisario, para que el Municipio a través del
Departamento que used aceitadamente dirige, Eiga ÎSS RCCÍOHOS legales en contra de
estos presuntos lotizadoresy traficantes de tierrasy sean sancionados de acuerdo con lo
piescrito en la Ley de Régimen Municipal y más leyes pertinentes, y de esta manera se
les obligue a que cumplan con la entrega de las Escrituras defmitivas de Traspaso de
Dominio a nuestro favor, de los predios por los cuales ya hemos cancelado
futegramente, de la misma forma, nos reservamos, el derecho de iniciar las acciones
legales correspondientes en contra de los presuntos promitentes vendedores, lotizadores
y traficantesde tierras.

Una vez que se proceda a la Transferencia de Dominio a favor del Comité Pro-Mejoras
"Trándto Alto", presentaremos el Proyecto de urbanización de Interés Social, para que
en forma conjunta con la Municipalidad, podamos aprobado y ejecutailo en beneficio
del ordenamiento urbano de la ciudad y de nosotros, ya que al constituirnos en legítimos
titulares de dominio, podremos lograr la consecución de los préslamos necesarios pam
la culminación del Proyecto.

Epemmos Sefior Comisario, contar con vueara anuegia, apoyo y sensibilidad, pam
cumplir nueEtrasmetasy objetivospropueEtos.

NOTA: Anexamos a la preænte, la demmcia presentada con fecha 26 de Julio del
2007, ante elSeñor Alcalde delDistrito Metropolitano de Quito.

Para futuras notificaciones, seflalamos como nuestro Domicilio Judicial, el Casillero
No. 484 del Palacio de Justicia, perteneciente a nuestro defensor Dr. Carlos Moya
Rueda, profesional al que de manera expresa autorizamos suscriba todos y cuantos
esentos sean necesario sy en beneficio de nuestros justospropó sitos.

irmo con nuestro abogado defensor.

Bra.An Lucia Enriquez . CarlosMovaRueda
Preddenta del Comité Pro-Mejoras Mat. 395 C.Ã.X.
'Transito Alto" A BOG A DO



Quito,25 de Julio del 2007
ALCALDIA

GENERAL Munii io Metropolitano
PACO MONCAYO GALLEGOS d uito
AL CALDE DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
PRESENTE.

RECl 26 JllL2007
DE NUESTRAS CONSIDERA CIONES

Los socios y moradores del Comité Pro-Mejoras "Trdadto Alto", legalmente
con±tituido, mediante Acuerdo Ministerial No. 0670-06 del Ministerio de Bienestar
Social, y de acuerdo a la Resolución tomada en Asam lea ' eral el día Domingo 15
de Julio del preænte año, ante UD. con las debida. · Iaciones acudimos para
exponerle y denunciar los problemas que esta atravesando nuestro Comité, tal
exposición la realizamos en los äguientes térninos:

ANTECFDENES.-

1. Desde el año 1999, los sellores SEGUNDO HOMERO OSEJOS ARAUZ y
JAIME FERNANDO ]ZA CH. , en calidad de Presidente y Gerente
respectivamente de la Cooperativa de Vivienda "Las Cumbres"; y en forma
peisonal el Sr. SEGUNDO HOMERO OSEJOS ARAUZ en calidad de
Propietario y Representante Legal del Conjunto Habitacional de Interés Social
Progædvo "Las Orquídeas" de Chillogallo, dieron mediante documento que
dicen ser "Promesa de Compra- Venta" lotes de 1erono del predio, ägnado con
ei No. 3, de Gualag, de la Hacienda Zaldumbide, de la Paitoquia Chillogallo, a
diferentes personas ahora legalmente constituidas en el Comité Pro-Mejoras
"Trúnsito Alto".

2. Los æñoles SEGUNDO HOMERO OSEJOS ARAUZ y JAME
FERNANDO JZA CH, procedieron al faccionamiento de este predio en lotes
de distintas superficies entre 150mts2 y 250mts2, sin autorización alguna por
parte del Municipio del Diarito Metropolitano de Quito,y a 21 vez no s
promelieron er venta a nosotros aprovechándoæ de la desesperación que
tenemos por adquirir un pedazo de terreno para edificar nuestras viviendas para
morar con nuestras familias, los presuntos lotizadores, con engaños nos han
vendido cobrando cantidades quevan desde los7000.000,00 a 11'000000,00
de sucres, y a partir del año 2000 con la dolarización se nos han cobrado
cantidades que oscilan entre U.S.D. 5.000,00 y 9.000,oo, por conceptos de pago
de terrenos, además de los aportes por conceptos de agua, luz, alcantarillado,
teléfono, estudios del conjunto, administración, contrato de compra-venta,
tasjetas de baile, replanteo de 1erreno, interés de mora, multasy otros, conforme
así lo demostramos de los documentos que en copias simples adjuntamos los
mismos que oportunamente los presentaremos en originales o copias
celtificadas

3. Los presuntos lotizadotes, por desavenenciaspersonales que desconocemos, se
separan, habiendo salido delnegocio el Sr. Jaime Fernando Iza Ch., quedándose
unicamentea cargo de la venta de los lotes el Sr. SEGUNDO HOMERO
OSEJOS ARAUZ, el miano que mediante amenazas ha empezado a
amedrentamos, actitud típica de los traficantes de tierras, para que le sigamos
pagando piecios extæmadamente exagerados por los lotes, que ya tenemos



cancelados, caso contrario, ha manifestado, que verderá estos terrenos a otras
personas.

4. El Sr. SEGUNDO HOMERO OSEJOS ARAUZ, pese ha habernos
prometido dar en venta desde el año 1999, fecha en la cual shom nosenteramos,
ni siquiera era propietario del bien que se nos prometió dar en venta, ya que
recién y con fecha 27 de Agosto del 2001, adquirió mediante Compra-Vents al
Sr. Manuel Cruz Salazar Simbatla y Señom, mediante Escritura Pública
æslizada ante el Sr. Notario Vigésimo Quito,Dr. Felipe Iturralde Dávalos, el
predio que ya se nos había prometido.

5. Posteriormente y demostrando su total mala 1è, con fecha 5 de Marzo del 2003,
en vez de legalizar los terrenos a nuestro nombo, ha procedido ha gravar el
inmueble que se nos prometió dar en venia, con Hipoteca Abierta a favor del
Dr. Edison Femando Ortiz Polo, mediante Escritura Pública celebrada ante el
Sr. Notatio Décimo Sexto, Dr. Gonzalo Romún Chacón.

6. De las aveliguaciones realizadas, en la Dirección Nacional e Cooperativas, se
ha deterninado que la Coopemtiva de Vivienda "Las Cumbus", nunca existió,
ni se encuentra registrada en dicha dependencia, como lo demostramos con la
certiiicación emitida por ellos.

Frente a los hechos expuestos en los antecedentes,y con el ánimo de defender y hacer
valer nuestros deæchos, hemos tomado posesión pacífica, inintermmpida, material y en
calidad de dueilos del terreno que se nos prometió vender desde el aflo 199ÿ, y nos
constituimos en Comité Pro-Mejons legalmente aprobado como ya tenemos
mencionado.
¿POR QUÉADQUIRIMOS PERSONERIA JtTRÍDICA?

Además de defendernos de estos traficantes de Tieiras, ruestm intención como Comités
Pro-MejOrdS. es hacer de estos lotes de terrenosun lugar digno en donde podemos tener
una vida sana en beneficio de la comunidad; no queremos urt asentamiento inegular, sin
los servicios básicos como acostumbmn a æalizar estos falsos lotizadotes, no queæmos
que a cada momento se nos extorsione y se nos siga esta11tudo, con cobros de dineros
por obras que nunca ejecutaron ni ejecutaiún de los que ya cobraron; no quemmos que
un mismo lote de leireno sea vendido a dos o tres personas, no queremos que cuando
tengamos que suscribir la Escritura Pública de Traspaso de Dominio, los falsos
lotizadores quieran imponer el precio que a ellos se les antoje, a más del valor que
tenemos en exceso pagado. Lo único que queæmos, Sefíor Alcalde, es vivir en paz y
con dignidad, como debe vivir todo ser humano; sin embargo pam logmr este objetivo,
necesitamos ser legítimos propietarios de los lotes de terreno, indicando, que hemos
intentado en repetidas oporiuridades cor los Sefiores SEGUNDO HOMERO OSEJOS
ARAUZ y JAIME FERNANDO IZA CH, una negociación aceptable y justa, pero
lamentablemente los oæsmtos lotizadoæs, en fonna hábil y audaz, ajustándose a la
conducta delictiva propia de los trajicantes de tierras y aprovechindos de nuestra
desesperación y necesidad, han lijado valores exagerados que no están al alcance de
nosotros, ya que como indicamos anteriornente, YA HEMOS CANCELADO LOS
VALORES PACTADOS a los Promitentes Vendedores.

NUESTRAS ASPIRA CIONES YPED I D O:

En mzón de 10 expuesto, conocedores de si acertada labor encaminada al beneficio de
la gente humilde, solicitamos a usted Sefíor Alcalde, su apoyo incondicional, pam



cristalizar nuestras legales y justas aspiraciones. como una Urbanización de Interés
Social, en beneficio nuestosfamilias que habitamos en este higar.
Denunciamos este hecho, Señor Alcalde, para que el Municipio a través del
Departamento que corresponda, siga las acciones legales en contra de esos presuntos
lotizadoms y traficantes de tierrasy sean sancionados de acuerdo con 10 prescrito en la
Ley de Régimen Municipal y más leyes pertinentes, y de esta manera æ les oblieue a
que cumplan con la entrega de las Escrituras definitivas de Tmspaso de Dominio a
nuestro 111vor, de los predios por los cuales ya hemos cancelado íntegramente, de la
riisma forma, nos reservamos. el derecho de iniciar las acciones legales
conespondientes en contra de los presuntos promitentes vendedoles, lotizadores y
traficantes de tierras.
Una vez que se proceda a la Tmnst'erencia de Dominio a favor del Comité Pro-Mejoms
"Trinäto Alto", presentaremos el Proyecto de urbanización de Interés Social, para que
en forma conjunta con la Municipalidad, podamos aprobario y ejecutado en beneficio
del ordenamiento urbano de la ciudad y de nosotros, ya que al constituirnos en legitimos
titulares de dominio, podremos lograr la consecución de los préstamos necesarios para
la culminación del Proyecto.
Esperamos Seifor Alcalde, contar con vuestra anuencia. apoyo y sensibilidad, para
cumplir nuestrasmetasy objetivos propuestos.
De ser necesario, sefialamos como nueiro domicilio judicial el Casillero No. 484 del
Palacio de Justicia, perteneciente a nueiro defensor Dr. Cados Moya Rueda,
profesional al que de manera expresa autorizamos suscriba todosy cuantos escritos sean
necesuiosy en benelicio de nuestros justospropósitos.

Pre:identa del Comité Pro-Mejoras $1at. 395 CA.X.
"Transito Alto" . A BO GA DO

NOTA: Por lo delicado del tema y la importancia de la presente denuncia,
solicitamos de usted señor Alcalde ser recibidos de una manera urgente en las
Audiencias Públicas que mantiene con la comunidad, aspiramos que todas las
instancias municipales contribuyan a esclarecer y poner un alto a este brutal
atropello cometido y que se sigue cometiendo con la gente humilde.
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MEDIOS MAGNÉTICOS





C JADR') DE AREAS
LOTE; PROPIETARIO No. CEDULA AREA LOTeg PROPIETARIO No. CEDULA AREA

† MONTACNANA CHILUISA CARMEN AMEUA 177065969-7 307.78 24 CATUCUAGO CABASCANOÓ EUI.AW 170981250-5 ggg_gg

2 sont M^=^ M^m=^ DEL CISNE 172072292-3 291.03 25 CUZCO SEGOVIA ANGEL BOLivAR 0507.58970-4 373.60

3 CNISAGUANO OUISPE AMABLE 050256265-3 174.82 26 BURY CARAGUAY SALOME BEATRIZ 110253076-1 199.20

4 nano serancouer ecsa auca : zo2esosa-a 353.46 2 7 COMITE PRO-M£JORAS TRANSlfo ALTO 243.52

NARO Oi.GA BEATRiZ 171009063-8 178.27 O MANOBANDA U2ANDRO SÆ7AZAR TYTO2O358-1 229.91

COMITE PRO-MEJORAS TRANSJTO ALTO 176.45 gg GUALðfD BALUN FAUSTO EDUARDO 080331008-7
225.7'3

FUENTES MUÑOZ CARLOS ALBERTO 170439009-3 178.50 30 INFANTE VERDESOTO LUCIA DELIDA 020124953-9 217.01

ALVARE2 MARROOUIN EUZABETH YCLANDA 130930079-4 176.99 3 Î CAYAMBE VASOUEX MARIA DOLORES 100068529-5 296.00

JANAYRA JAXMIN CALDERON ASlFUELA 172275064-1 300.75 32 FARINANGO RAMOS OLGA MARIA 170540767-2 150.44

TO SINGO PfLA MARIA JUANA 170361115-0 179.05 33 ANDAGOYA NICOLALDE CARMgN AMERICA 171064850-0 ggy.gg

i ) ASIMBAYA SIMBAÑA CARMEN DEL ROClO 170788749-1 178.07 34 CEPEDA GOMEZ CARLOS MARIA 020047555-8 188.29

7 2 AGUILAR JiNES UGIA C€CILIA 170997973-4 177.54 35 SANTANDER AREVALO MARIA HERLINDA 17IO28248-2 208.16

7 3 BUSTILLOS CASEREZ CARMEN YOt.ANDA 170392074-8 175.27 36 ERAzo CASTILLO EUGENIO VfDAL $71045288-7 230.78

1 4 e^** ^6 T^*^*B's '^ "^ crortra 279,974,2-4 215-93 37 maucaerum essoasra sosANA MAnaAnsvA ? 621 -O
422..2

1 5 JATIVA CHACON SILVIA ELENA 170415394-9 209.56 CAYAMBE VASOúEX MARIA DOLORES 100068529-5 212.93

Î 6 DIAZ TORRES NANCY ASTRID 120179909-3 271.94 39 VASQUE2 JOSE MiGUEL MAR†ãN 170744013-2 227.29

y 7 ENRIOUEX ANA LUCIA 100177977-4 193.97 40 CALDERON PIORE JQSiË LUCAS 070290283-4 297.53

ENRIOUEZ ANA LUCIA 100177977-4 201.31 4 1 Pa^ vuocus Ausa4 Lunoes osotav4oa-o 274.4,

1 9 CUYAGO VACA MARTHA CECIDA 171078470-1 206.24 CANGO TORRES DIEGO VINIClo 171401097-0 255.77

20 CARREÑO LOAlZA Al.dRIO NORBERTO 110345582-8 249.00 4) COMifE ÞRO-MEJORAS TRANSnO ALTO 233.17

21 PALOMO Qui$HPE CLARA 170299873-1 218.36 44 - COMãTE PRO-MEJORAS TRANSITO ALTO
i 77.22

22 MOSCOSO PROAÑO GERWN OSWALDO 170550189-7 217.39 45 COMITE PRO-MEJORAS TRANSITO ALTO 240.70

23 COMITE RRO-MEJORAS TRANSITO ALTO 245.94 ÎÛTAG 10.390.25 m2
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NOMBREY APELLIDO _LOTE TERRENO Saldo/Terreno ' Admi . E A
.

....

nistracion

ASIFUELA.C.MARIA.ESTHER N:7 CANCELADO$2,300 Enero/2006 hasta Marköl2006$6,00 INCLUIDO INCLUIDO PAGADO PA ADO
ASIMBAYA.CARMEN.D.ROCIO N.8 CANCÉLAD0$260,00 Màrzo/2005 hasta Marzo/2006$26,00

PAGADO PAGADO PAGADO PAGADO PAGADO PAGADO DEBE
PAGADO

ÄGÜlLAR.GINES.LIGIA.CECILIA N:51 CANCELADO$300,00 Marzo/2004 hasta Marzo/2006$50,00 PAGADO PAGADO PAGADO PAGADO PAGADO PAGADO PAGADO DEBE
DO

ALVAREZMÁRROQUIELIZABETH • N:6 CANCELADO$260,00 Septiembre/2005 hasta marzo/2006$14,00 C O C C D
NAC

I O
PAßADO PN UAIDO

BASTIDAS.TARANBIS.LAURA. N:11 CANCELADO$1,600 Maizol2005 hasta Mago/2006$26,00 PA ÄÒO PAGADÓ PÀGADO PAGADO PAGADO DEBE PAGADO DEBE PAGADO

BAQUEDANO.AYALA.HECTOR N:46 CANCELADO$808,32 Debe $26,00hasta Marzo/2006 PAGADO PAGADO PAGADO PAGADO DEBE PAGADO DEBE PAGADO

BURI.CARAGUAY.VICTOR.M N:52 CANCELADO$3,300 Debe $26,00hasta Marzo/2006 U O I
CC O

IN L
IINACGLAU

DO
INACUADDO INCDLEUIEDO NACUADD

P A
INCLUIDO INCLUIDO INCLUIDO IINCLUIDO INCLUIDO INCLUIDO INCLUIDO DEBE INCLQiDO . Debe$125,52

BRAVOAZUEROGILBERTMANUEL/ N:48 DEBETERRENO 31 LETRASDEBE$4327,29 - Agosto/2005 hasta marzo/2006S16,00 ÍÑbLÙÌÕÖ INCLÙlDÒ INCLUIDO IINCLUIDO INCLUIDO INCLUIDO INCLUIDO DEBE INCLUIDO Debe$137,86
BRAVOANGEL HONORATO N:27 DEBETERRENO 30 LETRASDEBE $4136,40 Marzo/2005 hasta Marzo/2006$26,00 // ÏÑÒLUIDÒ INCLUIDO INCLUIDO IINCLUIDO INCLUIDO INCLU1DO INCLUIDO DEBE INCLUIDOBRAVOAZUEROORFlTAEDILIA N:5 DEBETERRENO 31 LETRASDEBE$4774,00 Marzo/2005 hasta Marzo/2006$26,00 ÍÑÒLUIÒO INCLUIDO INCLUIDO IINCLUIDO INCLUIDO INCLUIDO INCLUIDO DEBE lNCLQiDO Debe$86,96
BRAVOORFITAY LUISABRAVO N:30 DEBETERRENO 31 LETRASDEBE$4903,27 Noviembre/2005hasta Marzo/2006$10,00 ÍÑÒLÛfÒO INCLUIDO INCLUIDO IINCLUIDO INCLUIDO INCLUIDO INCLUIDO DEBE INCLUIDO DebeS93,80
BRAVOAZUEROALMIDAMAYENE N:35 DEBETERRENO 33 LETRASDEBE$4422,00 Enero/2005 hasta Marzò/2006$30,00 ÍÑCLÚÏÒÕ ÍNCLÜIDO IÑÖLUIDÒ IINCLUIDO INCLUIDO INCLUIDO 1NCLUIDO DEBE INCLUIDO.
CABRERASANCHESGILBERT N:50 DEBETERRENO 29 LETRASDEBE$4234,00 Octubre/2005 hasta marzo/2006$12,0û 14 INCLUIDO INCLUIDÕ IÑCLUIDO IINCLUIDO INCLUIDO INCLUIDO INCLUIDO DEBE PAGADO
CANGOTORRES DIEGOVINICIO N:49 DEBETERRENO 14 LETRAgDEBE $1837,50 Debe $2,00hasta marzo/2006 '‡ PAGADO PAGADÓ PAGADO PAGADO PAGADO PAGADO PAGADO DEBE DEBE
CUYAGO.MARTHA.CECILIA N:21 CANCELADO$320,80 Junio/2003 hastaMarzo/2006 $61,00 ¶ PAGAÒØ PAGADO PAGADO PAGADO PAGADO PAGADO PAGADO DEBE DEBE Debe $57,00
CEPEDA.GOMEZ.CARLOS.M. N:43 CANCELADO$393,44 Junio/2004 haata Marzo/2006$44,00 /9 INCLUIDO INCLUIDO INCLUIDO PAGADO PAGADO PAGADO PAGADO DEBE PAGADO
CARREÑO.LOAIZA.AURIO.N N:22 CANCELADO$2,875 Febrero/2006 hasta Marzo/2006$4,00 ,[D PAGADO PAGADO PAGADO PAGADO PAGADO DEBE PAGADO DEBE PAGADO
CAYAMBE.VASQUEZ.MARIA.D N:38 CANCELADO$840,00 Enerol2006 hasta Marzol2006S6,00 ft PAGADO PAGADO PAGADO PAGADO PAGADO PAGADO PAGAD DEBE PAGADO Debe$37,80
CHAL N:16 CANCELADO$280,00 Diciembre/2004hasta Marzo/2006 $32,00 gi PAGADO PAGADO PAGADO PAGADO PAGADO PAGADO PAGADO DEBE PAGADO

2 CÑ\SAGUANO.Q.AMABLE N:3 CANCEADO$180,00 Febrero/2006 hasta Marzo/2006 $4,00
- e PAGADO PAGADO PAGADO PAGADO PAGADO DEBE. PAGADO PAGADO PAGADO Debe$113,52

DIAS.AREVALO.Luis.GUSTAVO N:18 CANCELADO$1000 Juniol2005 hasta Marrol2006 $20,00 ÈAGADO PAGADO PAGADO PAGADO PAGADO PAGADO PAGADO DEBE PAGADO
ERAZO.CASTILLO,EUGENIO.V N:41 CANCELADO$919,60 Marzo/2005hasta Marzo/2006$26,00 95 PAGADO PAGADO PAGADO PAGADO PAGADO PAGADO PAGADO DEBE PAGADO
ENRIQUEZ.ANA.LUCIA N:19 CANCELADO$180,00 Marzo/2006$2,00 PAGADO PAGADO PAGADO PAGADO DEBE PAGADO PAGADO DESE DESE
FLORES.MARCO.ANTONIO N:25 CANSELADO$300.00 Marzo/2004hasta Marrol2006$50,00 7 PAGADO PAGADO PAGADO PAGADO PAGADO PAGADO PAGADO PAGADO PAGADO .

7 FUENTES.CARLOS.HUMBERT. N:14 CANCELADO$840,00 Enero/2005 hasta Marzo/2006$30,00 PAGADO PAGADO PAGADO PAGADO PAGADO DEBE PAGADO PAGADO RAGADO
g FARINANGO.RAMOS.OLGA.M N:45 CANCELADO$180,00 Abril/2005 fiasta Marzö/2006S24,00 PAGADO PAGADO PAGADO PAGADO PAGADO ,PAGADO PAGADO DEBE PAGADO Debe$90,00
9 GUALOTO.BALUN.FAUSTO.E N:32 CANCELADO$1825,00DEBE UN SALDO $75,00 Diciembre/2003hasta Marzo/2006$55,00 PAGADO PAGADO PAGADO PAGADO PAGADO PAGADO PAGADO DEBE DEBE
o HARO.OLGA.BEATRIZ N:12 CANCELADO$260,00 Septiembre/2001 hasta Marzol82,00 INCLUlDO INCLUIDO INCLUIDO PAGADO DEBE DEBE PAGADO DEBE DEBE Debe$36,25

.Ocg0
- PAGADO PAGADO PAGADO PAGADO PAGAD PAGADO PAGADO DEBE PAGADO

INFANTE.VERDESOTO.LUCIA N:31 CANCELADO$2006 Marzo/2004 hasta Marzo/2006$50 00 ---' y PAGADO PAGADO PAGADO PAGADO PAGADO DEBE PAGADO DEBE PAGADOJUMBO.BALLADARES.ANGEL N:20 CANCELADO$1562,00 Mayo/2005 hasta Marzo/2006$22,00 ISÄäÄOO PAGADO PAGADO PAÖÃÒO PAGADO PAGADO PAGADO DEBE DEBEJATIVA.CHACON.KLEVER.E N:10 CANCELADO$260,00 Septiembre!2005 hasta marzo/2006$14.00 7 INCLUIDO INCLUIDO INCLUIDO DEBE PAGADO PAGADO PAGADO DEBE PAGÁDOMOSCOSO.PROANO.GERMAN N:24 CANCELADO$2,900 Mayo/2005 hasta Marzo/2006522,00 PAGADO PAGADO PAGADO PAGADO PAGADO PAGADO PAGADO PAGADO PAGADO -

C MOREIRA.RIVAS.NANCY.ATENAY N:28 CANCELADO$400,00 Juliol2005 hasta Marzo/2006 $36,00 't PAGADO PAGÁÖÖ PÀGADO PAGADO PAGADO PAGADO PAGADO PAGADO PARADe MOREIRA.RIVAS.NANCY.ATENAY N:29 CANCELADO$400,00 Juliol2005 hasta Marzo/2006 $36,00 3 PAGAD PAGADO PAGADO PAGADO PAGADO PAGADO PAGADO DEBE PAGADA MONTACHANA.CARMEN.AMELIA N:01 CANCELADO$360,00 Octubre/2004 hasta Marzol2006$33,00
1 MANOBANDA.UZANDRO.BALTAZAR N:33 CANCELADO$540,00 Junio/2004 hasta marzo/2006$44,00 79 PAGADO PAGADO PAGADO NGADO DEBE PAGADO PAGADO DEBE PAGADO

ØŸSË NT ÖkÏCERO$854,80 Octubre/2005 hasta marzo/2006$12,00 AGADO PAGADO PAGADO PAGADO PAGADO PAGADO PAGADO Aldia PAGADO
PATIÑO.MARCO.AGUSTIN N:44 CANCELADO$522,86 Febrero/2004 hasta Marzo/2006$52,00

ik PAGADO PAGADO PAGADO PAGADO PAGADO PAGADO PAGADO DEBE PAGADO-

PALOMO.QUISHPE.CLARA N:23 CANCELADO$296,08 Enero/2006 hasta Marzo/200656,00 MAGADO PAGADO PAGADO PAGADO PAGADO PAGADO PAGADO Aldia PAGADO -

3 PAUCARIMA.SUSANA.MARGA N:39 CANCELADO$460,00 Enero/2004 hasta Marzol2006 $54,00 tj $ PAGADO PAGADO PAGADO PAGADO PAGADO DEBE PAGADO DEBE OFRF -

A PAUCARIMA.SUSANA.MARGA N:40 CANCELADO$480,00 Abril/2004hasta Marzo/2006 $48,00
t/t/ PAGADO PAGADO PAGADO PAGADO PAGADO DEBE PAGADO DEBE DEBE

5 PILA.YUGCHA.AMADA.LOURD N:47 CANCELADO$960,00 Juliol2005 hasta M U< PAGADO PAGADO PAGADO PAGADO PAGADO DEBE PAGADO DEBE PAGADO
CANCELADO$1000

arzo/2006$36,00 ty PAGADO PAGADO PAGADO PAGADO PAGADO PAGADO PAGADO DEBE PAGADO
---

Febrer20200506hasta Marzo/2006$4,00
<p PAGADO PAGADO PAGADO WAÕÁÒO PAGADO DEBE PAGADO DEBE PAGADO

REINOSO.BUSTILLOS.PEDRO N:09 CANCELADO$360,00
ner hasta Marzo/2006$30,00 ti,( PAGADO PAGADO PAGADO PAGADO PAGADO PAGADO PAGADO PAGADO PAAADO

SUAREZ.MINO.BERTHA.lRENE N:4 CANCELADO$450
Marzo/2005 hasta Marzo/2008$26,00 ({9 PAGADO PAGADO PAGADO PAGADO PAGADO DEBE PAGADO DEBE PAGADO

SUAREZ.MINO.BERTHA.IRENE N:17 CANCELADO$225,0
e a 0 , 00 <a PAGADO PAGADO PAGADO PAGADO PAGADO DEBE PAGADO DEBE PAGADO

VASQUEZ.MARTIN.JOSE.M. N:37 CANCELADO$370,50 E ( PAGADO PAGADO PAGADO PAGADO PAGADO PAGADO PAGADO DEBE PAGADO
' YUGCHASINGO EDWINPATRICIO N:13 CANCELADO$5504,675 LETRASDEBE $887,85

AnLe 2006 hasta Marzo/2006$6,00 UNCLUIDO INCLUIDO INCLUIDO IINCLUIDO INCLUIDO INCLUIDO INCLUIDO PAGADO INGIDIDO
DEBENTOTAL$35,663,31 DEBE TOTAL$1412 0

TOTAL$2,857,00 TOTAL$736,68 TOTAL$708,81 TOTAL$11,422,51 TOTAL$600,21 TOTAL$856,94 TOTAL$8,209,06 TOTAl$114,57
---. , ,0

-- DEBE $227,50 DEBE$46,18 DEBE$500,01 DEBE$856,95 DEBEN$3,26442 DFRFNS120,00 DFRFNI $778.7
.... .. ... .

...... . ... . .

SUMATOTAL$46,888,88
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CONJUNTOIIABITACIONAL"LASOROUIDEAS"
SECTOR CHILLOGALLO PROGRAMA EL TRANSITO

Recibf la cantidad de
...

Û0mprobantedeIngreso NY
^

0 18
.

ASTMBAYA Fecha 30 DE ShPTIEMBRE DEL 2.000
Para acreditar

. .. .... .. . ..........

ORTE CUOTA TERNENO PROGNARA CONJUNTO BAEITACIONAL DL INTEH SEn concepto de CTKÏ "LKS ÕWBIDEËS DE "ÔñÏL ÕÛÃLLÕLÕii"" KüßÃT
TKPL

Recibido Banco . ................ ........................ Cta. N°..................................................Ch. N°...................................................S/.

Efectivo ................. ....... . . . .. .. . . . . . . . . ............................. S/.

Suman S/.
. . ?

CONTABILIZACIØN
DEBITOS CREDITOS

Nomba de Cuenta Cód. Tot a I MemuaRdad Nomba de Cuenta Cód. Tot a i Mensualidad

KARDEX CONTABILIDAD



ANTECEDENTES:
LOS TERRENOS DE COMITÉPRO MEJORAS TRANSITO ALTO SE
ENCUENTRAN EN EL PREDIO NO. 3 DE GUALAG, DE LA HACIENDA
ZALDUMBIDA DE LA PARROQUIA DE CHILLOGALLO. CON PROMESA
DE COMPRAVENTADEL PREDIO ADQUIRIDOAL SEÑOR MANUELCRUZ
SALAZAR, EL AÑO 1999 SEGUNDO HOMEROOSEJOS ARAUZ Y JAIME
FERNANDO IZACH. "IZA CONSTRUCTORES", COMOREPRESENTANTES
DE LA COOPERATIVA LAS CUMBRES, CON PROMESAS FALSAS
PROMETEN DAR EN VENTA LOTES DE TERRENO EN EL PREDIO
INDICADO.EL 27 DE AGOSTO DEL 2001, SEGUNDO HOMERO OSEJOS
ADQUIERE ESCRITURASDEFINITIVAS DEL PREDIO, EL 5 DE MARZO
DEL 2003 CUANDO YA ESTABAN CONSTRUIDASALGUNASVIVIENDAS,
SEGUNDO H. OSEJOS HIPOTECA EL PREDIOA FAVOR DEL DR. EDISON
FERNANDO ORTIZ POLO . 30 DE ABRIL DEL 2008 SE PRECEDE A
ORGANI2AR EL COMITÉSE ELIGE LA DIRECTIVA PROVISIONAL:
PRESIDENTA SRA. ANITA ENRIQUEZ, VICEPRESIDENTA SR. VICTOR
BURY, SECRETARIA SRA. CARMEN ANDAGOYA Y TESORERA SRA.
CARMEN ASIMBAYA,EL 18 DE DICIEMBRE DEL 2006 CON EL NO. 0670
EL COMITÉADOUIRIDO PERSONERÍA JURÍDICA OTORGADA POR EL
MINISTERIO DE BIENESTAR SOCIAL. 27 DE JULIO DEL 2007 SE
SOLICITA AL MUNICIOPIO CAPILATINO LA LEGALIZACIÓN DEL
BARRIO, SE DENUNCIA DE LOS ILICITOS COMETIDOS SEGUNDO H.
OSEJOS ARAUZ ANTE EL COMISARIO ZONAL DE QUITUMBE, AGENTE
FISCAL DISTRITAL DE PICHINCHA, Y ALCALDE DE QUITO; EL 20 DE
SEPTIEMBRE DEL 2007 LA SRA. ORFITA BRAVOAZUERO EN JUICIO
EJECUTIVO POR LETRA DE CAMBIO PONE PROHIBICIÓN DE
ENAJENAR EL PREDIO; EL 30 DE OCTUBRE DEL 2007 EL COMITÉY
SEGUNDO H. OSEJOS ARAUZ PROCEDEN A FIRMAR ACTA DE
MEDIACIÓN EN EL CENTRO DE MEDIACIÓN DEL CONSEJO DE
ABOGADOS DE PICHINCHA; EL 20 DE FEBRERO DEL 2008 MEDIANTE
PROVIDENCIAEL JUEZ CUARTO DE LO CIVIL DE PICHINCHA ORDENA
EL RECONOCIMIENTODEL PREDIO PREVIO A SU EMBARGO; EL 13 DE
MARZO DEL 2008 EL COMITÉLEVANTALA HIPOTECA, EL 24 DE ABRIL
DEL 2008 EL COMITÉCANCELA A LA SRA.. ORFITA BRAVO Y SE
LEVANTALA PROHIBICIÓN DE ENAJENAR; EL 6 DE JUNIO DEL 2,008 SE
ADQUIERE ESCRITURA DEL PREDIO A FAVOR DEL COMITE PRO
MEJORAS TRANSITO ALTO Y SE CONTINUA CON LOS TRAMITES DE
LEGALIZACIÓN.
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DUPLICADOS



- QUITO
GÉSN

NOTARIA VIGÉSIMA QUINTA

.$. ...... COPIA CERTIFICADA

De la escritura de$.Ö.M.Ÿ_NA A.....
.... ....
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eþora Laura de Herrera.-OCCIDENTE: Con señora

és Olmos. No obstante determinarse la b dr s, la

anta se la realiza comorcuerpo cierto.- 7.- Por
b-ECO

cuerdo . libre.y voluntarioientre-lae partes, cio pactado

es el de DOSCIENTOS TREINTA DOLARES 'ESTADOUNIDENSES, que el

comprador ha pagado a los vendedores de contado y en dinero en

efectivo, sin tener egle formularee reclamo alguno posterior

por este concepto. QUINTA.4 TRANSFERENCIA Los vendedores,

declarándose pagados, transfieren a favor del comprador, el

dominio y posesión del inmueble vendido, con todo sus usos,

UBoatübbres dereähos y servidumbres que le son anexos,

tándose al anemaiento por evicción de conformidad con la

y. Presente el bomprador acepta la transferencia de dominio

pr star de acuerdo a sus intereses. SEXTA.-GRAVAMENES E

IN CRI CION.- Se acoäpaña el Certificado deld señor Registrador

6 e a Propiedad del cant6n Quito, del que. consta que el

t rreno objeto de la presente compraventa se.encuentra libre

8 de tod gravamen, autorizando al comprador para que realice la

9 inscri ción en el Registro de la Propiedad respectivo.

0 A.-GASTOS.- Todos los gastos e impuestos que demande la

1 celebración de la presente escritura sera de cuènta del

2 comprador hasta la inscripción en el Registro de la Propiedad,

3 excepto el de plusvalía que en caso de haberlo sera de cuenta

4 de los vendedores. Usted, señor Notario se servirá agregar las

5 demás cláusulas de estilo para la valides de este instrumento.

S hasta aqui la minuta que ha sido elaborada por el señor doctor

7 Fabian Zaldumbide Brito con matrícula profesional número.

8 ciento setenta y ocho del Colegio de Abogados de Cotopaxi.



1 Para el otorgamiento de la presente escritura

2 observaron todos los preceptos . legales del caso y

3 fue la misma integramente por mi- el Notario se

4 firman conmigo en unidad de acto. De todo cuanto doy

5

6

7

8 NUEL CRU2" SALAZAR SIMBARA

9 C. C.

10 C.V.

11 SRA. ROSA MANUELA PUL .

12 CeC.

13 C.V

14

15 SR. S NDO HO R OSEJOS ARAUZ

16 C.C.

17 C.V.

18

19

20

21

22

23 Dr. Luis Ortiz Salaza
Notario Abogado

24 .
I

25

26

27

28
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EGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C4045871001
FECHA DE INGRESO: 07/08/2001
FECHA DE ENTREGA: 08/08/2001

CERTIFICACION
ren 26/04/1977-1-521f-588i-5545r

r to Registrador de la Propiedad de este Cantón en legal forma certifica que:
CION DE LA PRÒŸIEÖÄDi

rreno signado con el número TRES situado en la parroquia CHILLOGALLO de

ÔÿIETARIO(S):
iiiho por los cónyuges MANUEL CRUZ SALAZARSIMBAÑA y ROSA MANUELA

ÓÌÛŸ[ADE ADQUISICION Y ANTECEDEÑTES:
ante compra a Gonzalo Freile y Sra. según consta de la escrituì·a celebrada el veinte y

e Febrero de mil novecientos setenta y siete, ante el Notarifdoctor Jaime Nolivos,
s rità el veinte y seis de Abril del mismo año.

VÄM§lyES Y OBSERVACIONES:
es s dato , no se encuentra ningún gravamen hipo cano; también se hace constar

tá e bargado n° rohibid enar.- Quito,7de Agosto del 2001 ocho a.m.

b e. D V E

R



UNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCION GENERAL ADMINISTRATIVA FINANCIERA

Trámite N°
......f. 9.&....

Quito, a ......l.t....... de ...........2 ...
- ) .

E LA PROPIEDAD

s con cimiento el trámiteque se dio a la escritura de ...............G.P..6.N.B.......17..9.WS................ .....

. i.o.c............ .........................L... Alícuota .............L........................................................

L.34)>1..........a........... ...................... Porcentaje ..................................................................

VAÍ.ORIMPUESIDS
IMPUESTOSEXONERADOS

CAUSADOS

UTlUDAD USD$ Art.

' ALCABALAS USD$ jg Art.

REGISTRO USD$ Â Art.

AtejggigeMe,
eito Menopo

a de
EggNglj g DO IÑiO

D cminio

Dimenoe
"IMPRENTAMUNICIPAL



ESPACIO

EN BLANCO

MUNICIP10 DEL DISTRITOMETROPOLITANO DE QUITO '

2.00:. DIRECCIONFINANCIERA FECHA DE PAGO

01428276 COMPROBANTE DE COBRO 33/07/2001

9929t3
NOMBROESEJOS

ARAUZ SEGUNDO HOMERO

AL EXO./REB. AVALUO IMPONIBLE EMISION NUMERO DE PREDIO .

99,0( 11/06/2 01 513725

ADMINISTFN

o

PAGINA E C SUB -TOTAL

10 , i
PAGOTOTAL

NCHE2 JOHN C

IAAi 1 DATDIDitTAQg)



00 3131NSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA
ALCABALA

RIA 161215
Ç¿uito, Marte- e Julio de 2001

BALA 161215



NTAE DEEENSAhlACIONAL
60.16 U03 3 I 3 2

$ 2.00
Por.

611428276
. Municipio:
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GERENCIA COMERCIAL. Nro.OO158769
IMPUESTO DEL. 1% ADICIONAI... DE

AI...CABAL.AS PARA AGUA POTABLE

1A :: 2001/07/12
RE :: OSEJOS ARAUZ SEGUNDO
OTORGA:: SALAZAR S. IRANUEL.

Oncepto del impt.testo sobre la Base Imponible de::
299..00 USD

valor de corrtrato de COMPRA/VENTA Reba.:la:: %
irúnueble I..tbicacIo en: CHILI...OGALl...O

e el not.ario:: 25/80228

conformidad con el Ar t. 1ro. I...et.ra g) del Decreto le-
ativo de 22 de octt.tbre 1940, pr.rblicado en "Registro

cial" No..51 de iro.. de noviemb-re del mismo ato con-
no la st.una de:: 2..99 USD

DCp CON 99/100 *****************************
TAL A PAGAR:: 2.99 USD

Efectiv 2.99
Checit.te Nro

San co

******************** ************************

REGISTRO DE PAGO

769 2.99 USD 2001/07/12 004 69481 OSEJOS ARAUZ SEGUNDO

Se otorgó ante el Docior LUIS ORTIZ SALAZAR, Notario Vigésimo

Quinto del cantón Quito, cuyo protocolo se encuentia actualmente a mi
cargo, en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA a
petición verbal de la interesada SRA. CARMEN AMERICA ANDAGOYA

NICOLALDE con cedula de ciudadania número 171064850-8,
debidamente sellada, firmada y rubricada en Quito, a cinco de abril det

dos mil seis- OG.st

DRA.MARIAAUGUSTA BACA SERRANO

NOTARIAVIGÉSIMA QUINTA SUPLENTI- DEL CANTON 01

TAE
0



COMITÉPRO MEJORAS "T LTO"
ACUERDO MINISTERIA 0670-06

Chillogallo: Barrio El Tránsito Alto Quito ador

OFICIO No 002
Quito,21 de agosto del 2007

S ~enores
COMISION DE SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIMÈ)EL ILUSTRE
MUNICIPIO DE QUITO DISTRITO METROPOLITANO
Presente.

De nuestras consideraciones:
Ana Lucia Enríquez, en mi calidad de Presidenta del Comité Pro Mejoras (Tránsito Alto),
me dirijoa ustedes para expresarles un cordial saludo a nombre de todos los miembros de
nuestro Comité y manifestar lo siguiente:

Antecedentes:

Los miembros del Comité - Tránsito Alto - del predio N.- 3, de Gualag, de la Hacienda
Zaldunbide de la Parroquia Chillogallo, fuimos engañados y estafados por los sefiores
Segundo Homero Osejos Arauz y Jaime Fernando Iza Ch. quienes en calidad de
Presidente y Gerente respectivamente de la Cooperativa "Las Cumbres", Cooperativa que
no existe en los registros de la Dirección Nacional de Cooperativasy , en forma personal,
Sëgundo Homero Osejos A el Conjunto Habitacional de
Interés Social Progre ° as Orquídeas" de C en el año 1999 nos prometieron
dar en venta lotes de t ed 250 metros cuadrados del Predio antes
indicado con supuestas promesas de compraventa, promesas que no son más que
reconocimiento de firmas, en el aito 2001 el señor Segundo Homero Osejos Araux
recién adquiere titulo de propiedad del predio; como la mala fe es la forma de actuar de
estos traficantes de tierras, Segundo Homero Hosejos Araux,,elikinar del 2003
procede a gravar el inmueble que_ngssprometig_cl.gr.g.n on Hageca abierta a fa or
del Dr. Edison Fernando Ortiz Polo mediante Escritura Pública celebrada ante el señor
Notario Décimo Sexto Dr. Gonzalo Román Chacón; Segundo Homero Osejos Arauz,
nos cobro entre siete y once millones de sucres y a partir del año 2000 entre cinco y nueve
mil dólarespor lote de terreno, cuotas por conceptos de agua, luz, alcantarillado,teléfono,
estáiJTel con¾o anteo, administración, contrato de compraventa, interés de
mora, multas y otros. Cansadosde tanta extorsión por parte de estos traficantesde tierras,
procedimos a organizarnos para no seguir siendo estafados, adquirimos Personería
Jurídica otorgada por el Ministerio de Bienestar Social con Acuerdo Ministerial 0670 del
año 2006, denunciamos de estos hechos al señor Alcalde Metropolitano y al señor
Comisario de la Administración Zonal Quitulabe,enviamos oficio a la señora
Administradora de la zona Quitumbe.
El señor Alcalde Metropolitano nos recibió en Audiencia Pública, misma que se llevo a
efecto el día 9 de agosto del presente año, en esta audiencia el señor Alcalde expreso su
mejor deseo de ayudarnos a solventar este problema, dispuso a los diferentes jefes



departamentales presentes en esta audiencia, se de paso a nuestro pedido cual es el de
legalizar nuestras tierras, enjuiciar y poner presos a estos traficantes de tierras, mismos
que ya tienen procesos en su contra en esta municipalidad, ellos son SEGUNDO
HOMERO OSEJOS ARAUZ Y JAIME FERNANDO IZA CH. quienes con engafios
siguen estafando a familias humildes y al propio Municipio de Quitopor que ellos venden
terrenos sin ninguna planificación, permisos municipales ni obras de infra estructura para
luego trasladarleel problema al Municipio del Distrito Metropolitano de Quito;queremos
poner en conocimiento de esta Comisión que estos traficantes para seguir cometiendo
estos ilícitos tienen instaladas oficinas en las siguientes direcciones: Segundo Homero
Osejos Arauz en la Av. Morán Valverde y Rumichaca casa S28 - 132 y José Pontón,
Jaime Fernando Iza Ch. en la calle Cusubamba OE5 - 106 y Loreto (IZA
CONSTRUCTORES), además este falso lotizador tiene oficinas en la República de
España. Se debe clausurar definitivamenteestas oficinas, este es el deseo del sefior
Alcalde Gral. Paco Moncayo. El día lunes 20 de agosto del año en curso fuimos
convocados y recibidos en Audiencia por esta Comisión e expusimos verbalmente
nuestro problema, ahora lo hacemos por escrito con 1 alidad de ner en conocimiento
de ustedes, los ilícitos cometidos por estos trafi tes de tierras quie es aducen que no les
pueden hacer nada por que tienen amigos oalos ernesos n esta muy Ilustre
Municipalidad.
Debo manifestar que la Directiva del Comité - Tránsito Alto - esta conformada de la
siguiente manera: Presidenta Ana Lucia Enríquez, Vicepresidenta María Ester Asifuela,
Secretaria Carmen América Andagoya Nicolalde, Tesorera Carmen del Rocío Asimbaya y
seis Vocales Principales y Suplentes, directivosque durarán en sus funciones hasta el mes
de enero del 2009.

Pedido.

Con estos antecedentes señores de la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial
solicitamos muy comedidamente su intervención para legalizar nuestras tierras, mismas
que con mucho sacrificio adquirimos con la finalidad de dar una vivienda digna a nuestras
familias, se sancione enérgicamente a quienes vienen atentando contra nuestra Ciudad,
Segundo Homero Osejos Arauz y Jaime Fernando Iza ch.

Compromiso

De nuestra parte nos comprometemos a respetar las Ordenanzas, cancelar las tasas
municipales y trabajar con el Municipio para construirnuestras obras de infra estructura.
Hemos iniciadolos tramitesnecesarios con la finalidad de enjuiciar Civil y penalmente a
estos traficantes e lo actuado para su mejor conocmnenti
Cualquier comunicado recibiremos en el Casillero Judicial No. 484 del Palacio de Justicia
de Quitode nuestro Patrocinador Jurídico o a los teléfonos 2953-215 - 091403474

Atentamente y no

Ana Lucia Enríquez 91
PRESIDENTA COMITÉ(TRANSITO ALTO)



MINISTERIO DE BIENESTAR SOCIAL «N
DIRECCIÓN TÉCNICA DE ASESORÍA LEGAL /

ACUERDO No '067Û
DR. JUAN FERNANDOAGUIRRE R.

SUBSECRETARIO GENERAL

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo prescrito en el numeral 19 del Art. 23 de la Constitución Politica de la
República, el Estado Ecuatoriano reconoce y garantiza a los ciudadanos el derecho a la libre
asociación con fines pacíficos.

Que, según los Arts. 565 y 567, de la Codificaciónal Código Civil, publicado en el Suplemento del
Registro Oficial No. 46 de junio 24 de 2005, corresponde al Presidente de la República, aprobar
mediante la concesión de personería jurídica,a las organizaciones de derecho privado, que se
constituyan de conformidadcon las normas del TituloXXX,LibroI, del citado cuerpo legal.

Que, mediante Decreto EjecutivoNo. 339, de noviembre 28 de 1998, publicado en el Registro Oficial
No. 77 de noviembre 30 del mismo año, el Presidente de la República delegó la facultad para que
cada Ministrode Estado, de acuerdo al ámbito de su competencia, apruebe los estatutos y las
reformas a los mismos, de las orgtanizacionespertinentes.

Que, mediante Decreto EjecutivoNo. 1205, de marzo 8 de 2006, el señor Presidente Constitucional
de la República, designó como Ministrode Bienestar Social al Dr. Rubén Alberto Barberán Torres,
Secretario de Estado que de conformidad con el Art. 17 del Estatuto del Régimen Juridico y
Administrativode la Función Ejecutiva, es competente para el despacho de los asuntos inherentes a
esta Cartera de Estado.

Que, mediante Acuerdo Ministerial No. 0239 de julio27 de 2006, Art. 1, literal e), el Ministrode
Bienestar Social, delegó al Subsecretario General, la facultad de otorgar personería jurídicaa las
organizaciones de derecho privado, sin fines de lucro, sujetas a las disposiciones del Título XXX,
LibroI, de la Codificacióndel Código Civil,publicada en el Suplemento del Registro OficialNo. 46 de
junio24 de 2005.

Que, la Dirección de Asesoría Legal del Ministeriode Bienestar Social, mediante Oficio No. 2639-
DAL-OS-SR-06 de 11 de noviembre de 2006, ha emitido informe favorable para la
aprobación del Estatuto y concesión de Personería Juridica a favor del COMITE PRO-
MEJORAS "TRÁNSITOALTO", con domicilio en el Barrio Tránsito Alto, parroquia Chillogallo,
cantón Quito, provincia de Pichincha, por cumplidos los requisitos establecidos en el Decreto
Ejecutivo No. 3054 de agosto 30 de 2002, publicado en el Registro Oficial No. 660 de septiembre
11 del mismo año y del Título XXX, Libro I de la Codificación del Código Civil, publicado en el
Suplemento del Registro OficialNo. 46 de junio24 de 2005.

En ejercicio de las facultades lega



MINISTERIO DE BIENESTAR SOCIAL peds ~

DIRECCIÓN TÉCNICA DE ASESORÍA LEGAL ..«

ACUERDA:

1.- Aprobar el statuto y conceder personeria iuridica al COMITÉPRO-MEJORAS
'TRÁNSITO ALTO" on domicilio en el Barrio Trånsito Alto, parroquia Chillogallo,cantón Òulto,
provincia d °

incha, SIN MODIFICACIONALGUNA:

Art. 2.- Registrar en calidad de socios fundadores de la citada entidad a las siguientes personas:

APELLIDOSNOMBRES CÉDULA Y/O PASAP. NACIONALIDAD

« ASIFUELA CALDERÓNMARIA ESTHER 171047597-9 ECUATORIANA
, ASIMBAYASIMBAÑA CARMENDEL ROSIO 170788749-1 ECUATORIANA
, ANDAGOYANICOLALDECARMENAMÉRICA 171064850-0 ECUATORIANA

BURI CARAGUAYMILTONRODRIGO 170760389-8 ECUATORIANA
BURI CARAGUAYVÍCTORMONFILIO 170113205-0 ECUATORIANA

. CARREÑO LOAlZAAURIO NORBERTO 110345582-8 ECUATORIANA
CEPEDA GÓMEZ CARLOS MARIA 020047555-6 ECUATORIANA
CUYAGOVACAMARTHACECILIA 171078470-1 ECUATORIANA
CHISAGUANOQUISPE AMABLE 050256265-3 ECUATORIANA
ENRIQIJEZ.ANA-69GIA- 100177927-4 ECUATORIANA
FARINANGORAMOSOLGA MARIA 170540767-2 ECUATORIANA
FUENTES MUÑOZCARLOS HUMBERTO 170439009-3 ECUATORIANA
HARO OLGABEATRIZ 171009063-8 ECUATORIANA
HUANCA CONDO DEYBI VICENTE 110282300-0 ECUATORIANA
INFANTE VERDESOTO LUCIADELIDA 020124953-9 ECUATORIANA
MAZACHAMBAENMA 110185372-7 ECUATORIANA
MlÑO BETANCOURTELSA ALICIA 170268038-8 ECUATORIANA
PALOMOQUISHPE CLARA 170299873-1 ECUATORIANA
PILAYUGCHA AMADALOURDES 050187403-6 ECUATORIANA
SANTANDER AREVALOMARIAHERLINDA 171028248-2 ECUATORIANA

. VÁSQUEZ JOSÉMIGUEL MARTIN 170744613-2 ECUATORIANA

Art. 3.- Disponer que el COMITÉ,una vez adquirida personería jurídicay dentro de los 15 dias
siguientes, proceda a la elección de la Directiva de la organización y ponga en conocimiento
dentro del mismo plazo al Ministerio de Bienestar Social, para el registro pertinente, igual
procedimiento observarå para los posteriores registros de Directiva.

Art. 4.- Reconocer a la Asamblea General de socios como la máximaautoridad y único organismo
competente para resolver los problemas internos del COMITÉ,y al Presidente como su
Representante Legal.



MINISTERIO DE BIENESTAR SOCIAL -

DIRECCIÓN TÉCNICA DE ASESORIA LEGAL

Art. 5.- Los conflictos internos de las organizaciones a las que se refiere el Reglamento para la
.

aprobación,control y extinción de las personas jurídicas de derecho privado, con finalidad social y
sin fines de lucro, contenido en el Decreto Ejecutivo 3054 de agosto 30 de 2002 y de éstas entre
si, deberán ser resueltos de conformidad con las disposiciones estatutarias; y en caso de persistir,
se someterán a la Ley de Arbitraje y Mediación, publicado en el Suplemento del Registro Oficial
No.145, de septiembre 4 de 1997 o a la justiciaordinaria.

Publiquese de conformidad con la Ley.

Dado en Quito, a ÛÛ$

DR. FERNANDOAGUIRRE R.
SUBSE RETARIO GENERAL

PÒC/SR
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MINISTERIO DE BIENESTAR SOCIAL
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fióndte No. 2007-3347-AL-RD
Oficio No. 550-DAL-OS-LFM-2007

°'"'°· 1 1 APENn7
Señora
Ana t.ucia Enriquez
SOCIA FUNDAOORA DEL COMITÉPROMEJORAS " TRÃNSITO ALTO "
De mi consideración:

En :stanaan a su ofi<.io s/n. <\e enero 10 de 2007, ingresado en ésta Secretaria de Estado el misolo mes, dia y año.
me Nante el cual solicita renisho de Directiva del COMITÉPROMEJORAS * TRÀNSITO ALTO ~. con domicilio en el
D.uno Trónsito Alto. parroquia CMingallo. rantón Duito, provincia de Pichincha, elegida en Sesión de Comité el 7 de
even e 2007. para el pre indo ?007-2009. In expreso quo þorcumplidos los requisitos pertinentes, se fta procedido ha
retr har la refetida difechva coulonnada asi

PRESIDENTA ANA UICiA EURIOUEZ

VICEPRESIDENTA MAHiA ESTHER ASlFUELA CALDERÓN

SECRETARIA CAluAEN AMËNICA ANDAGOYA NICOLALDE

TESORERA CARMEN DEt ROClO ASIA.18AYA SIMBAÑA

VOCALES PRINCIPALES t.GA BEATRIZ HARO
CARI OS f,tARiA CFPERA GÓMEZ
JOSÚ MIGIIEL MARTIN VASOUEZ
MARIA HERL!MDA SANTANDER ARÉVALO
OLGA MAPIA FAHitlANGO RAMOS

V CAL SUPLENTES VICTí'in M tFM to HUffi CARAGUAY
(:L ARA PAU Utu uUISHPE
CANREND U.Val¿A AURIO NORDERTO
CUYAGO VACA MARTHA CECIDA
AMABLECHISAGUANO QUISPE

whad e- los doc:nnemos represados es de exclusiva responsabilidad de los peticionatios; por to que se deja a
i derecho a terceros de comprobar> su falsedad, se llevará a conocituiento del Ministefio Público.

O diertoria entwn la obligaciùn de convocar a elecciones para su renovación. una vez concluido ci periodo

An 9 det Docteto Ep.curo.a 305-8. de agosto de 2002. publicado en el Registro Oficial No.660. de
I wi,no ano, w a<Medo con kt orgauwación tiene la ot>lig:Icion de registrar en ésta Cartera de

E
.

sepatae no onouston de un socios.

A non e

O ECTÒDC A SORiÀ'tEGAL
M18 '

ANALISTit0E ASES lA LEGAL



Quito,27 de Julio del 2007

COAUSARIO ARTROPOLITANO
ADMINSITRA CION ZONAL QUITUMBE
PRESENTE.

DE NUESTRAS CONSIDERA CIONES

Los socios y moradores del Comité Pro-Mejoras "Trénèto Alto", legalmente
condituidos, medianteAcuerdo Ministerial No. 0670-06 del Ministerio de Bienestar
Social, y de acuerdo a la Remlución amadaen Asamblea General el día Domingo 15
de Julio del presmte año, ante UD. con las debidas consideraciones acudimos para
exponerle y formular la siguientedenuncia, por los problemas que esta atravesando
nuestroComité, talexposición y denuncia,1a realizamos en los òguientes términos

ANTECEDENES.-

1. Desde el affo 1999, los sefforesSEGUNDO HOMERO OSEJOS ARAUZ y
JAIME FERNANDO EA CH. , en calidad de Presidente y Gemnte
respectivamente de la Cooperativa de Viyienda "Las Cumbmit'; y en forma
personal el Sr. SEGUNDO HOMERO OSEJOS ARAUZ en calidad de
Propietario y Repmsentante Legal del Conjunto shitari al de Interés Social
Progresivo "Las Orquidear de Chillogallo, dieron mediante documentoque
dicenser "Promem de Compra-Venta" lotesde terrenodel predio, ògnadocon
eBIo. 3, de GuablA, de'la Haciends Zaldumbidt, de la Parroquia Chillogallo, a
diferentespersonar ahora legahnente constituidis en el Comité¯T¯¯19Téjöffr-
'Tránsito Alto".

2. Los señoles SEGUNDO HOMERO OSEJOS ARAUZ y JAIME
FERNANDO IZA CH, procediemn al fraccionamiento de ette piedio en lotes
de disdntas supedicies entre 150mte y 250mts2, sin autorización algunapor
parte del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,y a at vez nos
prometieron en venta a nosotros aprovechéndoæ de la deæsperación que
tenemospor adquirir un pedazode terano para edilicar nuestraaviviendaapara
morar con nuestras familias, los premmtos Iotizadores, con engallos nos han
vendido cobmndo cantidades quevan desde los 7000.000,oo a 11'000,000.oo
de sucres,y a partir del aflo 2000 con la dolarización se nos han cobiado
cantidadesque oscilan entre U.S.D. 5.000,ooy 9.000,oo, por conceptos de pago
de terrenos, además de los aportes por conceptos de agua, luz, alcantarillado,
teléfono, estudios del conjunto, administración, contrato de compra-vents,
tarjetas de baile, replanteo de erreno,intetés de mora, multasy otros, conforme
así lo demos\ramos de los documentos que en copias simplesadjuntamor los
mismos que oportunamente los preæntaremos en originales o copias
certificadaa

3. Los presuntos lotizadotes,por desavenenciaspersonales que desconocemos,se
separan,habiendo salidodelnegocioel Sr.Jaime Femando Iza Ch., quedándose
únicamentea cargo de la venta de los lotes el Sr. SEGUNDO HOMERO
OSEJOS ARAUZ, el mismo que mediante amenazas, ha empezado a
amedrentamos, actitud típica de los traficantes de tierras, para que le sigamos
pagando precios extremadamente exagerados por los lotes, que ya tenemos



cancelados, caso contrario, ha manifestado, que venderá estos terrenos a otras
personas.

4. El Sr. SEGUNDO HOMERO OSEJOS ARAUZ, pese ha habemos
prometidodar en venta desde el aflo 1999, fechaen la cual shora nosentemmos,
ni siquien era propietario del bien que æ nos prometió dar en venta, ya que
recién y con fecha 27 de Agosto del 2001, adquilió mediante Compre-Venta al
Sr. Manuel Cruz Salazar Simbafía y Seflom, mediante Escritura Pública
realizada ante el Sr. Notario Vigésimo Quito,Dr. Felipe Iturralde Dávslos, el
predio que ya se noshabía prometido dar en venta.

5. Posteriornente y demostrandosu totalmalafe,con fecha5 de Marzo del 2003,
en vez de legalizar los terrenos a nuestro nombre, ha procedido ha gravar el
inmueble que se nos prometié dar en venta, con Hipoteca Abierta a favor
del Dr. Edison Femando Ottiz Polo, mediante Eoritura Pública celebrada ante
el Sr. Notatio Décimo Sexto, Dr. GonzaloRomán Chacón.

. 6. De las averiguaciones realizadas, en la Dirección Nacional de Coopemtivas. se
ha determinado que la Cooperativa de Vivienda "Las Cumbres", nunca existió,
ni se encuentra registmda en dicha dependencia, como lo demostramos con la
certificación emitida por eBos, es decir los Sefloies Osejos e Iza, ostentaron
falsas calidades de Preddente y Gerente respectivamente,de una Cooperativa
que no existía, ni existe, con el ánimo de edafamos.

Seflor Comisario, frente a los hechos antes expuegos en los antecedentes, y con el
ánimo de defender y hacer valer nuegros derechos, hemos tomado poædón pacífica,
inintemunpida,materialy en calidad de dueilos del tenenoque se nos prometió vender
desde el affo 1999, y nos'cqutituimos en Comità ProMejoras legalmente aprobado
comoya tenemosmencionado. °·

··

¿POR QUÉADQUIRIMOS PERSONERJA JURÍDICA?

Además de delèndernosde estos traficantesde tierras,nuestm intención como Comité
ProMejoras, es hacerde estos lotes de terrenosun lugardigno en dondepodemos tener
unavida umaen beneficio de la comunidad; no queremosun asentamiento irregular, sin
los ærvicios básicos como acostumban a realizar estos falses lotizadotes, no queremos
que a cada momento se nos extorsione y se nos siga estafando, con cobros de dineros
por obmsque nuncaejecutaron ni ejecutaifmde los queya cobraron; no queremosque
un miano lote de erreno sea vendido a dos o tres personas,no queremos que cuando
tengamos que susciibir la Escritura Pública de Taspaso de Dominio, los falsos
lotizadores quiemn imponer el precio que a ellos se les antoje, a más del valor que
tenemosen exceso pagado. Lo (mico que queremos. Seflor Alcalde, es vivir en paz y
con dignidad, como debe vivir todo ser humano; sin embargo pam lograr ete objetivo,
necesitamosser legflimos propietaziosde los lotes de teneno, indicando, que hemos
intentadoen repetidas oportunidades con losSeffores SEGUNDOHOMERO OSEJOS
ARAUZ y JAIME FERNANDO IZA Cif, una negociación aceptable y justa, pero
lamentablementelos preamtos lotizadores,en formahábil y audaz, ajudándose a la
conducta delictivapropia de los traficantesde tierrasy aprovechándoæ de nuestra
desesperacióny necesidad,han fijado valores exagerados que no están al alcance de
nosotros,ya que como indicamosanlexiormente.YA HEMOS CANCELADO LOS
VALORES PACTADOS a losfalsosPromitentes Vendedores.



DENUNCIA YPED I DO EXPRESO:

En razón de lo expuesto, conocedores de si acertada labor encaminada al benedicio de
la gente humilde, solicitamos a used Seitor Comisatio Metropolitano de la
Administraci6n Zonal "Quitumbe",m apoyo incondicional, pam criaalizar nuestras
legales y jutas aspiraciones, como una Urbanización de Interés Social, en beneficio
nuestras familias que habitamos en este lugar.

Denunciamos este hecho, Seitor Comisario, para que el Municipio a través del
Deparlamento que usted acertadamente diTge, Eiga Î88 BCCiOBOS Î©g3ÎBS SH COntra de
estos presuntos lotizadoresy traficantes de tierrasy æan sancionadosde acuerdo con lo
piescrito en la Ley de Régimen Municipaly másleyespertinentes.y de esta manerase
les obligue a que cumplan con la entrega de las Escrituras definitivasde Traspaeo de
Dominio a nuestro favor, de los predios por los cuales ya hemos cancelado
futegramente, de la misma forma,nos reservamos el derechode iniciar las acciones
legalescorrespondientes en contrade los presunlos promitentes vendedores, lotizadores
y traficantesde tierraa

Una vez que se proceda a la Tmnsferencia de Dominioa favor del Comité Pro-Mejoms
"Trándto Alto", presentaremos el Proyecto de urbanización de Interés Social, para que
en forma conjunta con la Municipalidad, podamos aprobado y ejecutado en beneficio
del ordenamiento utbano de la ciudady de nosotros,ya que al constituimos en legitimos
titulares de domiriio,podremoslograr la consecuciónde los préstamos necesarios para
la culminación del Proyecto.

Espemmos Señor ComisariŠcentar con vueurs anuega, apoyo y sensibilidad, para
cutuplirnuegrasmetasy objetivos propuestos.

NOTA: Anexamos a la presente, la denuncia presentada con fecha 26 de Julio del
2007, ante elSeitor Alcalde delDistrito Metropolitano de Quito.

Para futuras notificaciones, seflalamoscomo nuestro Domicilio Judicial, el Casillero
No. 484 del Palacio de Justicia, perteneciente a nuestro defensorDr. Carlos Moya
Rueda, profesionalal que de manera expresa autorizamos suscriba todos y cuantos
escritos sean necesariosy en beneficio de nuestrosjugospropódtos.

Firmo con nuestro abogado defensor.

Sra. An Lucia Enriquez r. Carlos Moya Rueda
Preddenta del Comité Pro-Mejoras Mat. 395 CA.X.
"Tränsito Alto" A BOG A DO
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Quito,25 de Julio del 2007
ALCALDIA

GENERAL Munii ioMetropolitano
PACO MONCAYO GALLEGOS u¡to
ALCALDE DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
PRFW.NTE.

RECI 26 JUL2007
DE NUESTRAS CONSIDERA CIONES

Los socios y moradores del Comité Pro-Mejoras "Trónäto Alto", legalmente
constituido, mediante Acuerdo Ministerial No. 06704)6 del Ministerio de Bienestar
Social, y de acuerdo a la Resolución tomada en Asamblea General el día Domingo 15
de Julio del preænte allo, ante UD. con las debidas consideraciones acudimos para
exponerle y denunciar los problemas que esta atmvesando nuestro Comité, tal
exposición la realizamos en los siguientes lènninos·

ANTECEDENES.-

1. Desde el allo 1999, los señores SEGUNDO HOMERO OSEJOS ARAUZ y
JAIME FERNANDO EA CH. , en calidad de Presidente y Gerente
respectivamentede la Cooperativa de Vivienda "Las Cumbres"; y en forma
personal el Sr. SEGUNDO HONERO OSEJOS ARAUZ en calidad de
Propietario y Representante Legal del Conjunto Habitacional de Inlerés Social
Progmsivo "Las Ottpúdeus" de Chillogallo, dieron mediante documento que
dicen ser "Promesa de dompra-Venta" lotesde 1ereno del predio. àgnado con
& No. 3, de Gualsg, de la Hacienda Zaldumbide, de la Parroquis Chillogallo, a
difèrentes personaa ahora legahnenteconstituidas en el Comité Pro-Mejoras
"Tránsito Alto".

2. Los æñores SEGUNDO HOMERO OSEJOS ARAUZ y JAIME
FERNANDO IZA CH, procedieron al fraccionamiento de este predio en lotes
de distintas superficies entre 150mtd y 250mts2, sin autorizaciónabuna por
patte del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,y a ai vez nos
promelieron en venia a nosotros, aprovechéndoæde la deæsperación que
tenemos por adquirir un pedazode terano para edificarnuestras viviendas pam
momr con nuestras familias, los presuntos lotizadores, con engatlos nos.han
vendido cobmndo cantidades queyan desde los 7'000.000,oo a 11'000,000,oo
de sucres, y a partir del aflo 2000 con la dolarización se nos han cobrado
cantidades que oscilan entre U.S.D.5.000,ooy 9.000,oo, por conceptos de pago
de terrenos, además de los aportes por conceptos de agua.luz, alcantarillado,
teléfono, estudios del conjunto, administración contrato de compra-venta.
tarjetas de baile, replanteo de terreno, intetés de mora,multasy otros, conforme
así lo demostramosde los documentosque en copias simples adjuntamos, los
mismos que oportunamente los presentaremos en originales o copias
certiticadas

3. Los presuntos lotizadotes,por desavenenciaspersonales que desconocemos,se
æpamn, habiendosalidodelnegocioel Sr. Jaime Femando Iza Ch., quedándose
únicamente a cargo de la venta'de

loslotese1°Sr.
SEGUNDOHOMERO

OSEJOS ARAUZ, el misno que mediante amenazas, ha empezado a
amedrentamos. actitud típica de los trafican1esde tierras, pam que le sigamos
pagando plecios extremadamente exagendos por los lotes, que ya tenemos



cancelados, caso contrario, ha manifestado, que vendeni estos terrenos a otras
personas.

4. El Sr. SEGOWDO HOMERO OSEJOS ARKUZ, pese ha habemos
prometido dar en venta desde el aflo 199¶. fecha en la cual shom nosentemmos,
ni siquiera em propietario del bien que se nos prometió dar en vents, ya que
recién y con fecha 27 de Agosto del 2001, adquisió mediante Compra-Venta al
Sr. Manuel Cruz Salazar Simbafia v Seiiom, mediante Escritura Pública
realizada ante el Sr. Noturio Vigésimo Quito,Dr. Felipe Iturralde Dávalos, el
predio queya æ nos había prometido.

5. Posteriormentey demotrandosu lotal mala 1è, con fecha 5 de Marzo del 2003,
en vez de legalizar los terrenos a nuestro nombre. ha procedido ha gmvar el
inmueble cµe æ nos piometió dar en venta, con Hipoteca Abieria a favor del
Dr. Edison Femando Ortiz Polo, mediante Escritura Pública celebmda ante el
St. Notatio Décimo Sexto, Dr. Gonzalo Romún Chacón.

6. De las averiguaciones realizadas. en la Dirección Nacional e Cooperativas, se
ha deterninado que la Coopemtiva de Vívienda "Las Cumbles", nunca existió,
ni se encuentra registrada en dicha dependencia, como lo demostramos con la
celtificación emitida por ellos.

Frente a los hechos expuestos en los antecedentes,y con el ánimo de defender y hacer
valer nuestrosdelechos, hemos tomado posesión pacítica, inintenumpida, materialy en
calidad de duellos del terreno que se nos prometió vender desde el año 199], y nos
condituimos en Comité Pro-Mejoras legalmente aprobado como ya tenemos
mencionado. ..

¿POR QUÉADQUIRIMOS PERSONERIA JURÍDICA?

Además de defendemos de estos traficantes de tierras, nuestm intencióncomo Comité
Pro-Mejoras, es hacer de estos lotes de terrenosun lugar digno en donde podemos tener
una vida sana en beneficio de la comunidad· no queremosun asentamiento irregular, ein
los servicios básicoscomo acostumbran a realizar estos falsoslotizadotes,no quetemos
que a cada momento se nos extorsione y se nos siga estafando, con cobros de dineros
por obras que nunca ejecutaron ni ejecutanin de los queya cobraron; no queremosque
un miano lote de strenoseavendido a dos o tres personas, no queremos que cuando
tengamos que suscribir la Escritura Pliblica de Traspaso de Dominio, los falsos
lotizadores quieran.imponer el precio que a ellos se les ontoje,a más del valor-que
tenemos en exceso pagado. Lo único que queremos.Seffor Alcalde, es vivir en paz y
con dignidad, como debe vivir todo ser humano; sin embargo pam lograr este objetivo,
necesitamos ser legflimos propietazios de los lotes de teileno, indicando, que hemos
intentadoen repetidas oportunidades conlosSeitores SEGUNDO HOMERO OSEJOS
ARAUZ y JAIME FIRNANDO IZA CH, una negociación aceptable y justa,pero
lamentablemente los preamtos lotizadores, en forma hábil y audaz, ajustfindose a la
conducta delictivapropia de los traficantesde tierras y aprovechindose de nuegra
desemperacióny necesidad, han fijado valores exagerados que no están al alcance de
nosotros, ya que como indicamosanteriormente, YA HEMOS CANCELADO LOS
VALORES PACTADOS a losPromitentes Vendedores.

NUESTRAS ASPIRA CIONES YPED I D O:

En razón de lo expuesto. conocedores de si acertadalabor encaminada al beneficio de
hi gente humilde, solicitamosa usted Seffor Alcalde, su apoyo incondicional para



cristalizar nuestras legales y justasaspiraciones,como una Urbanización de Interés
Social, en beneficio nuestmsfamilias quehabitamos enestehigar.
Denunciamos este hecho. Seilor Alcalde, para que el Municipio a tmvés del
Departamento que corresponda, siga las acciones legales en contra de estos presuntos
Jonzadomsy tmiicantes de tierrasy sean sancionados de acuerdo con lo prescrito en la
Ley de Régimen Municipal y más leyes pertinentes,y de esta manera æ les obligue a
que cumplan con la entrega de Iss Escritums definitivas de Traspaso de Dominio a
nuestrohvor, de los prediospor los cuales ya hemos cancelado Integramente, de la
misma forma, nos reærvamos. el derecho de iniciar las acciones legales
correspondientes en contra de los presuntos promitentes vendedores, lotizadores y
traficantes de tieirns.
Una vez que se proceda a la Transt'erenciade Dominio a hvor del Comité Pro-Mejoms
"Trúnsito Alto", presentammos el Proyecto de urbanización de Interés Social, pam que
en forma conjunta con la Municipalidad, podamos aprobatio y ejecutario en beneficio
del ordenamientouibanode la ciudady de nosotros, ya que al constituirnos en legilimos
titulares de dominio, podremos lograr la conæcuci6n de los préstamos necemrios pan
la culminacióndel Proyecto.
Espemmos Seffor Alcalde, contar con vuestra anuencia. apoyo y sensibilidad. para
cumplirnuestrasmetasy objetivos propuestos.
De ser necesario, seffalamoscomo nuestro domicilio judicialel Casillero No. 484 del
Palacio de Justicia, perteneciente a nuegro defensor Dr. Carlos Moya Rueda,
profesional al que de manem expresa autorizamos siscriba todosy cuantos escritos sean
necemiiosyen beneficio de nuestrosjustospropósitos.

ace oAdelénsor.A
.

Preddesta del Comité Pro-Mejoras PJInt. 395 CA.X.
"Trûnsito Alto" . A BO GA DO

NOTA: Por lo delicado del tema y la importancia de la presente denuncia,
solicitamos de usted señor Alcalde ser recibidos de una manera urgente en las
Audiencias Públicas que mantiene con la comunidad, aspiramos que todas las
instancias municipales contribuyan a esclarecer y poner un alto a este brutal
atropello cometido y que se sigue cometiendo con la gente humildei.



DIRECCIÓN
METROPOLITANA
DEPLANIFICACIÓN
TERRITORIALY
SERVICIOSPÚBLICOS
García Moreno N2-57 y Sucre
Telf. 2955138 - 2957751 -2281126

FAX, 2580813 Email: dgp@quito.gov.ec

Arquitecto
Mario Sáenz
DIRECTOR DE AVALÚOSY CATASTROS
Presente

Señor Director:

Para la revisión lote por lote, enviamos el listado de barrios a ser revisados por
parte de la Unidad de Barrios de Interés Social.

No. NOMBRE DEL PARROQUIA SECTOR
BARRIO

1 Tránsito Alto Chillogallo El Tránsito

Anexo: CD y plano

Atentamente,

Arq. lván Martínez R.
COORDINADOR AREA SUELO Y VIVIENDA

JAV.
2009-07-20
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Arquitecto
Mario Sáenz
DIRECTOR DE AVALÚOSY CATASTROS
Presente

Señor Director:

Para la revisión lote por lote, enviamos el listado de barrios a ser revisados por
parte de la Unidad de Barrios de Interés Social.

No. NOMBRE DEL PARROQUIA SECTOR
BARRIO

1 Tránsito Alto Chillogallo El Tránsito

Anexo: CD y plano

Atentamente,

Arq. Iván Martínez R.
COORDINADOR AREA SUELO Y VIVIENDA

JAV.
2009-07-20



COMITÉPRO MEJORAS "TRANSITO ALTO"
ACUERDO MINISTERIAL 06770-Parroquia Chillogallo - Barrio El Tránsito

Quito,a 10 de marzo de 2008

Señores
DEPARTAMENTO TERRITORIO Y VIVIENDA DEL H. MUNICIPIO DE QUITO
Presente

De nuestras consideraciones,

Los miembros del Comité Pro Mejoras "Tránsito Alto", nos dirigimos a ustedes con la
finalidad de presentarles la respectiva documentación de nuestra organización y el plano
preliminar que adjuntamos con su respectivo CD de respaldo para que sea aprobado
por el departamento respectivo.

El plano que adjuntamos tiene como características principales, el levantamiento
planimetrico, las medidas de los lotes de acuerdo al número de metros por ustedes
autorizados, calles con sus respectivas medidas y la firma del profesional que realizo
este trabajo.

Por los miembros del Comité al que representamos nos despedimos de ustedes.

Atenta

Sra. A aa Lucía Enríquez Sra. Carmen Andagoya
PRESIDENTA SECRETARIA



Quito,25 de Julio de12007

ALCALDIA
GENERAL Muni i ioMetropolitano
PACO MONCAYO GALLEGOS

,d uito
ALCALDE DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
PRESENTE.

RECI 26 JllL2007
DE NUESTRA S CONSIDERA CIONES

Los socios y moradores del Comité Pro-Mejoras "Trúnäto Alto", legalmente
constituido, mediante Acuerdo Ministerial No. 0670-06 del Ministedo de Bienestar
Social. Y de acuerdo a la Reolución 1emada en Asamblea General el día Domineo 15
de Julio del preænte allo, ante UD. con las debidas considemciones acudimos para
exponerle y denunciar los problemas que esta atravesando nuestro Comité, tal
exposición la realizamosen los siguientes térninos:

ANTICEDENES.-

1. Desde el año 1999, los señores SEGUNDO HOMERO OSEJOS ARAUZ y
JAIME FERNANDO 1ZA CH. , en calidad de Presidente y Geænte
respeclivamente de la Cooperativa de Vivienda "Las Cumbref; y en forma
peisonal el Sr. SEGUNDO HOMERO OSEJOS ARAUZ en calidad de
Propietario y Representante Legal del Conjunto Habitacional de lnietés Social
Progadvo "Las Ottluícjeas" de Chillogallo, dieron mediante documento que
dicen ser "Promesa de Compra- Venta" lotes de terreno del predio. signado con
el No. 3, de Gualsg, de la Hacienda Zaldumbide, de la Parroquia Chillogallo, a
diferentes personar ahora legalmente constituidas en el Comité Pro-Mejoras
"Trúnsito Alto".

2. Los seiiores SE GUNDO HOMERO OSEJOS ARAUZ y JAINE
FERNANDO IZA CH, procedieron al taccionamientode este pædio en lotes
de distintas superficies entre 150mte2 y 250mts2, sin autorización alguna por
parte del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,y a si vez nos
promelieron en venta a nosotros, aprovechándoæ de la deæspemción que
tenemos por adquirir un pedazo de terreno para edi.iicar nuestms viviendas pan
morar con nuestms familias, los presuntos lotizadores. con engailos nos.han
vendido cobrando cantidades que van desde los 7 '000.000,oo a 11'000,00û,oo
de sucres, y a partir del aflo 2000 con la dolarización se nos han cobrado
cantidades que oscilan entre U.S.D. 5.000,ooy 9.000,oo, por conceptos de pago
de terrenor además de los aportes por conceptos de agua, luz, alcantarillado,
teléfono, estudios del conjunto, administración, contrato de compra-venta,
tasjetas de baile, replanteo de 1erreno, interés de mora, multasy otros, conforme
así lo demostramos de los documentos que en copias simples adjuntamos los
mismos que oportunamente los presentaremos en originales o copias
certiticadas.

3. Los presuntos lotizadotes, por desavenenciaspersonales que desconocemos, se
æparan, habiendo salido delnegocio el Sr. Jaime Fernando Iza Ch., quedándose
ûnicamente a cargo de la venta de los lotes el Sr. SEGUNDO HOMERO
OSEJOS ARAUZ, el misno que mediante amenazas ha empezado a
amedrentamos, actitud típica de los traficanies de tierras, pam que le sigamos
pagando precios extremadamente exagerados por los lotes, que ya tenemos



cancelados, caso contrario, ha manifestado, que vendem estos terrenos a otras
personas.

4. El Sr. SEGUNDO HOMERO OSEJOS ARáfZ. pese ha habemos
prometido dar en venta desde el affo 1999, fecha en la cual ahora nosentemmos,
ni siquiem em propietario del bien que se nos prometió dar en venta, ya que
recién y con fecha 27 de Agosto del 2001, adquirió mediante Compra-Vents al
Sr. Manuel Cruz Salazar Simbaila y Seiiom, mediante Escritura Pública
realizada ante el Sr. Notario Vigésimo Quito,Dr. Felipe Iturralde Dúvalos, el
predio que ya o nos habia prometido.

5. Posteliormente y demostrando su lotal mala i con fecha 5 de Marzo del 2003,
en vez de legalizar los terrenos a nuestro nombre. ha procedido ha gravar el
inmueble que æ nos prometió dar en venta, con Hipoteca Abierta a favor del
Dr. Edison Femando Ortiz Polo, mediante Escritum Pública celebmda ante el
Sr. Notatio Décimo Sexto.Dr. Gonzalo Román Chacón.

6. De las averiguaciones realizadas, en la Dirección Nacional e Cooperativas, se
ha determinado que la Coopemtiva de Vivienda "Las Cumbas", nunca existió,
ni se encuentra registmda en dicha dependencia, como lo demostramos con la
certificación emitida por ellos.

Frente a los hechos expuestos en los antecedentes, y con el ánimo de defender y hacer
valer nuestros deæchos, hemos tomado posesión pacifica, inintermmpida, material y en
calidad de dueflos del terreno que se nos prometió vender desde el allo 199ÿ . y nos
constituimos en Comité Pro-Mejoras legalmente aprobado como ya tenemos
mencionado. .

¿POR QUÉADQUIRIMOS PERSONERIA JITRÍDICA?

Además de dejordemos de estos traticantes de lierras, ruestm intención como Comité
Pro-Mejoras, es hacer de estos lotes de terrenos un hlgar digno en donde podemos tener
una vida sana en beneficio de la cornmidad; no queremosun asentamiento irregular, sin
los servicios básicos como acostumbran a malizar estos falsos lotizadotes, no queremos
que a cada momento se nos extorsione y se nos siga estafando, con cobros de dineros
por obras que nunca ejecutaron ni ejecutainn de los que ya cobraron:no queremos que
un miaro lote de leireno sea vendido a dos o tres personas, no queremos que cuando
tengamos que suscribir la Escritura Pública de Traspaso de Dominio, los falsos
lotizadores quieran. imponer el precio que a e110sse les antoje, a más del valor que
tenemos en exceso pagado. Lo único que queremos, Sefior Alcalde, es vivir en paz y
con dignidad, como debe vivir todo ær humano; sin embargo pam logmr este objetivo,
necesitamos ser legítimos propietsiios de los lotes de terreno, indicando, que hemos
intentado en repetida s oportunidades con los Seitores SEGUNDO HOMERO OSEJOS
ARAUZ y JAIME FERNANDO IZA CH, una negociación aceptable y justa,pero
lamentablemente los preamtos lotizadores. en forma hábil y audaz, ajustándose a la
conducta delictiva propia de los tradicantes de tierras y aprovechúndos de nuestra
desespemcióny necesidad, han fijado valores exagendos que no están al alcance de
nosotros, ya que como indicamos anteriormente, YA HEMOS CANCELADO LOS
VALORES PACTADOS a los Promitentes Vendedores.

NUESTRAS ASPIRA CIONES YPED I D O:

En mzón de lo expuesto, conocedores de si acertada labor encaminada al benelicio de
la gente humilde, solicitamos a usted Señor Alcalde, su apoyo incondicional pam



cristalizar nuestras legales y justas aspiraciones, como una Urbanización de Interés
Social, en beneficionuestras familia s que habitamos en este lugar.
Denunciamos este hecho. Señor Alcalde, para que el Municipio a través del
Departamento que cosieponda, siga las acciones legales en contra de estos presuntos
lotizadoæs y traicantes de tiermsy sean sancionados de acuerdo con lo prescrito en la
Ley de Régimen Municipal y más leyes pertinentes, y de esta manera se les obligue a
que cumplan con la entrega de las Escrituras deiinitivas ile Traspaso de Dominio a
nuestro lavor, de los predios por los cuales ya hemos cancelado íntegramente, de la
misma forma, nos reservamos, el derecho de iniciar las acciones legales
coirespondientes en contra de los presuntos promitentes vendedores, lotizadoæs y
traticantes de tierras.
Una vez que se proceda a la Tmnsferencia de Dominio a tiivordel Comité Pro-Mejoras
Trúndto Alto", presentaremos el Proyecto de urbanizaciór de Interés Social, pam que

en forma conjunta con la Municipalidad, podamos aprobado y ejecutado en bene.ticio
del ordenamiento urbano de la ciudad y de nosotros, ya que al constituirnos en legilimos
titulares de dominio, podremos logar la consecución de los préstamos necesarios para
la culminación del Proyecto.
Eperamos Seitor Alcalde, contar con vuestm anuencia. apoyo y sensfoilidad, pam
cumplir nuegrasmetasy objetivospropuenos.
De ser necesario, sellalamos como nuestro domicilio judicialel Casillero No. 484 del
Palacio de Justicia, perteneciente a nuestro defensor Dr. Cados Moya Rueda,
profesional al que de manem expresa autorizamos alscriba lodosy cuantos escritos sean
necesariosy en benelicio de nuestrosjustospropósitos.
Finno con nuestro defensor.

,7 ra. Ana Lucia Enriquez arlosÑoyaltieda
Presidenta del Comité Pro-Mejoras Nlat. 395 CA.X.
"Trànsito Alto" . A BO GA DO

NOTA: Por lo delicado del tema y la importancia de la presente denuncia,
solicitamos de usted señor Alcalde ser recibidos de una manera urgente en las
Audiencias Públicas que mantiene con la comunidad, aspiramos que todas las
instancias municipales contribuyan a esclarecer y poner un alto a este brutal
atropello cometido y que se sigue cometiendo con la gente humilde.



COMITÉPRO MEJORAS "TRANSITO ALTO"
ACUERDO MINISTERIAL 0670-06 é

Chillogallo: Barrio El Tránsito Alto - Quito Ecuador

OFICIO No 001

Quito,13 de agosto del 2007

Señora
ADMINISTRADORA DE LA ZONA QUITUMBE DEL ILUSTRE MUNICIPIO DE
QUITO
Presente

De nuestras consideraciones:

Ana Lucia Enriquez, en mi calidad de Presidenta del Comité Pro Mejoras (Tránsito Alto),
me dirijo a usted para expresarle un cordial saludo a nombre de todos quienes
conformamos nuestro Comitéy manifestar lo siguiente:

Antecedentes:

Quienesintegramos ett la actualidad el Comité - Tránsito Alto - del predio N.- 3, de
Gualag, de la Hacienda Zaldunbide de la Parroquia Chillogallo, fuimos engañados y
estafados por los señores Segundo Bomero Osejos Araux y Jaime Fernando Iza Ch.
quienes en calidad de Presidente y Gerente respectivamente de la Cooperativa "Las
Cumbres", Cooperativa que no existe en los registros de la Dirección Nacional de
Cooperativasy , en forma personal, Segundo Homero Osejos Araux como representante
del Conjunto Habitacional de Interés Social Progresivo "Las Orquideas" de Chillogallo,
ellos en el año 1999 nos prometieron dar en venta lotes de terrenos de entre 150 y 250
metros cuadrados del Predio antes indicado con supuestas promesas de compraventa,
terrenos que en la actualidad nos encontramos posesionados pacíficamente. Pero es el
caso señora Administradora, que el señor Segundo Homero Osejos Araux en el año
2001 recién adquiere titulo de propiedad del predio, posterior a estos hechos, el seffor
Homero Osejos, el 5 de marzo del 2003 procede a gravar el inmueble que nos prometio
dar en venta con Hipoteca abierta a favor del Dr. Edison Fernando Ortiz Polo mediante
Escritura Pública celebrada ante el señor Notario Décimo Sexto Dr. Gonzalo Román
Chacón demostrando así toda su mala fe, procedimientos típicos de los traficantes de
tierras, además el señor Homero Osejos nos a venido cobrando dineros por concepto de
terrenos entre SI. 7'000.000,oo yl l'000.000,oo de sucres y entre 5,000.00 y 9,000.00
dólares, además cuotas por conceptos de agua, luz, alcantarillado, teléfono, estudios del
conjunto, replanteo, administración, contrato de compraventa, interés de mora, multas y
otros. Cansados de tanta extorsión por parte de estos traficantes de tierras procedimos a
organizarnos y defendernos de estos falsos lotizadores, vivir con dignidad y no ser
humillados,es así que una vez adquirida nuestra Personería Jurídica, denunciamosde estos
hechos al señor Alcalde Metropolitano y al señor Comisario de la Administración Zonal
Quitumbe;con su buensentido de administrador público, el señor Alcalde Metropolitano
nos cito a una Audiencia Pública misma que se llevo a efecto el día 9 de agosto del
presente año, reunión en la que su Señoría entre otras autoridades municipales, también



estuvo presente, el señor Alcalde después de escuchar nuestras denuncias ordeno que se
proceda de inmediato a enjuiciary poner presos a estos traficantes de tierras, mismos que
ya tienen procesos en su contra en esta municipalidad, ellos son SEGUNDO HOMERO
OSEJOS ARAUZ Y JAIME FERNANDO IZA CH. quienes con engaños siguen
estafando a familias humildes y al propio Municipio de Quitopor que ellos venden
terrenos sin ninguna planificación ni permisos para luego trasladarle el problema al
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito;queremos poner en conocimiento de su
Autoridad que estos traficantes para seguir cometiendo estas arbitrariedades tienen
instaladas oficinas en las siguientes direcciones: Segundo Homero Osejos Av. Morán
Valverde y Rumichaca casa S28 - 132 y José Pontón, Jaime Fernando Iza en la calle
CusubambaOE5 - 106 y Loreto (IZA CONSTRUCTORES)además este falso lotizador
tiene oficinasen la República de España con lo expuesto queremos señalar lo siguiente:

1.- El Comité Pro Mejoras (Tránsito Alto) está legalmente constituido con personería
jurídicaAcuerdo ministerial ministerial N.- 0670 del 18 de diciembre del 2006.

2.- La Directiva del Comité - Tránsito Alto - esta conformada de la siguiente manera:
Presidenta Ana Lucia Enríquez, Vicepresidenta María Ester Asifuela, Secretaria Carmen
América Andagoya Nicolalde, Tesorera Carmen del Rocío Asimbaya y seis Vocales
Principales y Suplentes, directivos que durarán en sus funciones hasta el mes de enero del
2009, siendola Representante Legal del Comité la señora Ana Lucia Enríquez.

3.- Señora Administradora, Pedimos su inmediata intervenciónante este conflicto y en la
denuncia que presentamos ante el seiior Comisario Metropolitano Administración Zonal
Quitumbe.

4.- Se clausure defmitivamente estas falsas oficinas, como son los deseos del señor
Alcalde Gral.Paco Moncayo.

5.- Se sancione enérgicamente a quienes vienen atentando contra nuestra Ciudad,
Segundo Homero Osejos Arauz y Jaime Fernando Iza ch.

6.- Estaremos pendientes de todos los tramites que se realicen en contra de estos malos
ciudadanns.

7.- Adjuntamos copias de lo actuado para su mejor conocimiento.

8.- Nos reservamos nuestro derecho a enjuiciar Civil y penalmente a estos traficantes de
tierras.

Atentamente

Ana Lucia Enríquez nouggggy
PRESIDENTA COMITE (TRANSITO ALTO) zomat og ·



Quito,2 dejuniode 2009

Arquitecto
Ivan Martínez
COORDINADOR DE LA UNIDAD DE SUELOY VIVIENDA
Presente

De mi consideración.

Dr. Patricio Tuquerres, en mi calidad de Asesor Jurídico del Comité Pro Mejoras
Tránsito Alto me dirijoa usted con la finalidadde exponery solicitarlo siguiente.

1.- Con fecha 18 de juniodel 2009 presentamos el proyecto de planos y documentación
necesaria del barrio Tránsito Alto para su legalinción al realizar el respectivo
seguimientonos encontramosque existíauna posible duplicaci6nde predios.

2.- Con fecha28 de octubre solicité a la Jefatura de Depuración Catastraluna inspección
a los terrenos de ComitéTránsito Alto con la finalidad de depurar la posible duplicación
de predios.

3.- El 15 de mayo del 2009 se me entrego el informe acontindo de los predios aledaños
a los terrenos del Comité Pro Mejoras Tránsito Alto numillado por el Geom. Marco
PilaluizaZúñiga y el Arq. Marco GuamAn, informeen el que constan todos los datos de
los predios involucradosen esta posibleduplicación.

4.- Con estos antecedentesle solicitomuy comedidamentese continúe con los tramites
de legalizacióndel predio perteneciente al ComitéPro Mejoras Tránsito Alto para lo cual
le adjuntoel proyecto de plano,CD acontindo y copia del informe.

Atentamente

Dr. Patricio uguerres
ASESOR JURÍDICOCOMITÉ

PRO MEJORAS TRANSITO ALTO
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